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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O.U. "AVERLY'' ZARAGOZA.

I .M EMORIA J USTI FICATIVA.

1.0 ANTECEDENTES

La primera versión del Plan Especial del Área de lntervención E-19 del Plan General de
Ordenación Urbana de Zaragoza fue redactada en abril de 2013 y presentada en el registro
municipal solicitando su aprobación el 19-04-2013 en expediente 384.050-2013. En ese
momento los elementos catalogados delÁrea de lntervención se limitaban a los determinados en
la ficha de catalogación como Bien de lnterés Arquitectónico del Plan General: el edificio
residencial, el portón de acceso y la valla histórica de Po de María Agustín.

El 10-06-2013 el Consejero de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza dictó resolución
por la que se suspendía la tramitación del Plan Especial por plazo de tres meses a la vista de la
resolución del Director General de Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón por la que se
suspendió cautelarmente por plazo de 2 meses cualquier actividad en curso de ejecución en las
dependencias ocupadas por la factorÍa Averly.

El 05-09-2013 el Consejero de Urbanismo dictó nueva resolución por la que queda enterado
de la resolución del 22-08-2013 del Director General de Patrimonio Cultural del Gobierno de
Aragón por la que se incoa procedimiento para la declaración de la factoría Averly como Bien
Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés, comunicando a Neurbe Promociones SL que el
Plan Especial presentado no se ajustaba a la propuesta de catalogación, concediéndole un plazo
de 10 días para presentar nueva documentación

El 04-10-2013 Neurbe Promociones SL presentó a trámite en el mismo expediente el Plan
Especial octubre 2013, incluyendo el ámbito catalogado con todos sus inmuebles. La
delimitación del Bien condiciona sustancialmente la ordenación de los volúmenes residenciales
al disminuir la superficie capaz de albergar la edificación lucrativa y cambiar su geometría,
disminuyendo la longitud de fachada a Escrivá de Balaguer en un alto porcentaje.

El28-11-2013 (B.O.A. 18-12-2013), por orden del Departamento de Educación, Universidad,
Cultura y Deporte, se declararon determinados bienes de la antigua factoría Averly como Bien
Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés. El 19-09-2014 el Ayuntamiento Pleno acordó
aprobar con carácter inicial el Plan Especial presentado en octubre de 2013, previo informes del
Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación de 22 de enero de 2014 y del Servicio de
Ordenación y Gestión Urbanística de fecha 14 de julio de 2014, que se adjuntaron a la
comunicación del acuerdo.

Tras la aprobación inicial se sometió el expediente a información pública por plazo de 1 mes
y se solicitaron informes, entre otros a la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural y al Servicio
de lngeniería y Desarrollo Urbano, Dirección del Servicio de Planificación y Diseño Urbano.

El 19-02-2015 la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural acordó suspender la emisión de
informe y solicitó al Ayuntamiento que se complementara la documentación remitida.

El12-03-2015elAyuntamiento concedió a Neurbe Promociones SL trámite de audiencia para
que presentara la documentación que estimase procedente, en relación al acuerdo de la
Comisión de Patrimonio.

El 26-03-2015 Neurbe Promociones SL presentó la documentación y el Ayuntamiento la
remitió a la Comisión. Entre otras consideraciones la documentación incluyó una nueva
propuesta de ordenación en la que, atendiendo las prescripciones del informe del Servicio
ïécnico de Planeamiento y Rehabilitación, se disminuyeron las alturas propuestas en el Plan
Especial aprobado inicialmente.

El21-05-2015 la Comisión Provincial mostró su parecer favorable a la propuesta presentada
el 26-03-2015.

El 09-12-2015, NEURBE PROMOCIONES SL aportó al expediente la Propuesta de
Cumplimiento de los lnformes a que se refiere el acuerdo Primero de la aprobación inicial, con
nuevas soluciones de ordenación tendentes a disminuir las alturas máximas.

El 24-12-2015, el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación, emitió informe sobre
las alegaciones presentadas en eltrámite de información pública.

El 08-03-2016 el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación informó la Propuesta de
Cumplimiento de Prescripciones presentada el 09-12-2015.

El 25-07-2016 el Servicio de Gestión y Ordenación Urbanística, emitió informe sobre
alegaciones presentadas.

El 13-12-2016 se presentó el TEXTO REFUNDIDO DICIEMBRE 2016 DEL PLAN ESPECIAL
DEL AREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL PGOU DE ZARAGOZA, que atendiendo a tos
informes anteriores, incorporaba una propuesta de ordenación basada en la transformacíón de
viviendas protegidas en viviendas libres, plantas bajas diáfanas y una notable disminución de las
alturas máximas con respecto a la propuesta anterior presentada el 9 de diciembre de 2015.

El 16-02-17 el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación emitió informe al Texto
Refundido Diciembre 2016.

El28-02-17 el Servicio de Gestión y Ordenación Urbanística emitió informe jurídico.

El 30-06-2017, atendiendo a las prescripciones contenidas en la aprobación inicial, a las
alegaciones presentadas y a los informes municipales, se presentó a trámite el TEXTO
REFUNDIDO DEL AREA DE INTERVENCIÓN E-19 dE JUN|O dE 2017

El 17-11-2017 se aportó al expediente la documentación denominada NUEVAS
PROPUESTAS DE ORDENACIÓN, NOVIEMBRE 2017, DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19, A
la que se añadió, mediante comparecencia de 10 de enero de 2018, la ordenación que se
desarrolla en este Texto Refundido, previamente comentada con el Servicio de Planeamiento

El 2 de febrero de 2018, para atender las prescripciones de la aprobación inicial, las
alegaciones presentadas y los diversos informes posteriores a la aprobación inicial, se presentó
EITEXTO REFUNDIDO DEL AREA DE INTERVENCIÓN E-19 dE ENErO 2018.

El 26 de abril de 2018 se aportó al expediente el documento CUMPLIMIENTO DEL
INFORME DEL SERVICIO TÉCNICO DE PLANEAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 9 DE
ABRIL DE 2018.

El 22 de mayo de 2018 se aportó al expediente la documentación requerida para dar
cumplimiento al informe del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación, de 15 de mayo
de 2018

El 25 de junio de 2018 se aprobó definitivamente el Plan Especial, condicionando su eficacia
a la presentación de un Texto Refundido único, introduciendo las rectificaciones derivadas del
informe del Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística de 15 de junio de2Q18 y del informe
del Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano de esa misma fecha.

Este Texto Refundido de julio de 2018 se ha redactado para dar cumplimiento al
condicionado de la aprobación definitiva a que se refiere el apartado anterior.
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O.U. ''AVERLY" ZARAGOZA.

1.1. TNTRODUCCtON.

1.1.1. OBJETO DEL ENCARGO

El presente documento, tiene por objeto la redacción del Plan Especial del Área de
lntervención E-19 del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza ajustándose a las
determinaciones de la Ley de Urbanismo de Aragón.

Se redacta el Plan Especial siguiendo las determinaciones del Plan General de Ordenación
Urbana deZaragoza, Área de lntervención E-19, y la orden de 28 -11-2013 del Departamento de
Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón por el que se declara parte
de la factoría Averly como Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés

1.1.2. ÁMEITO DE ACTUAcIÓN: LíMITES Y ToPoGRAFíA.

Límites:
El ámbito de actuación es el fijado en el Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.
La superficie de actuación, según medición topográfica es de 8.961,21 m2

Los límites de la actuación son:
NORTE:Calle Jerónimo Borao y fondos de edificaciones de dicha calle.
SUR :Calle Josemaría Escrivá de Balaguer
ESTE:Paseo María Agustín y fondos edificaciones de dicho paseo.
OESTE:Calle ïrovador y fondos de edificaciones de dicha calle.

Topografía:
El terreno es sensiblemente horizontal, con desniveles máximos de 80 centímetros. Pueden

observarse en la documentación gráfica.

1.1.3. PROMOTOR

Neurbe Promociones S.L., con domicilio a efecto de notificaciones en calle Coso número 66
Entresuelo C, 50.001 Zaragoza

1.1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE REDACCIÓN DEL PLAN ESPEC¡AL.

Los terrenos objeto de ordenación estaban ocupados por la industria Fundiciones Averly en
el momento de inicio de la tramitación del Plan Especial. Tras la demolición de los edificios no
catalogados con la preceptiva licencia municipal, los terrenos están en una parte libres de
edificación y en el resto ocupados por la zona catalogada, como puede observarse en el plano
de información 1.3

Desde hace 45 años, este suelo ha tenido una clara vocación residencial, propuesta en el
Plan General de Ordenación Urbana de 1968 de Emilio Larrodera y ratificada tanto en el Plan
General de Ordenación Urbana de 1986, como en el vigente Plan General de 2001. El uso
industrial tuvo el carácter de tolerado entre tanto se mantuvo la actividad industrial, desaparecida
en la actualidad.

En desarrollo de las previsiones del planeamiento general, procede redactar el presente Plan
Especial.

1.1.5. CONDICIONES DEL PLANEAMIENTO URBANISTICO VIGENTE.

El Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana, en la ficha que se incluye como
Anexo no1, fija los objetivos y determinaciones para el desarrollo mediante Plan Especial, del
Área de lntervención E-19.

Cuadro de Características Urbanísticas:
Suelo Urbano No Consolidado

Superficie de actuación: 8.961 ,21 m2.

Zona E, Grado E1

Uso y tipología A1

Techo edificable: 22.403,03 m'. (2,5 m2Um2s) máximo.
Aprovechamiento medio: 2,27 m2lm'.

Aprovechamiento municipal: 1 0%

Reserva para Viviendas Protegidas: 18,18o/o

Cesión total obligatoria: 35 % (mínimo vinculante, sin S.G.).

Obietivos de la Ordenación Previstos en el Plan General:
Favorecer la renovación del uso, una vez extinguido el mismo, destinándose a viviendas

como uso principal.

Condiciones vinculantes:
Precisa de planeamiento especial para su desarrollo
De acuerdo a la ficha específica redactada con motivo de la Revisión del Catálogo de

Edificios de lnterés Histórico Artístico incorporada al Texto Refundido del Plan General de
Ordenación Urbana aprobado por resolución del Consejo de Ordenación del Territorio del
Gobierno de Aragón, debe ser objeto de conservación el Edifico de Viviendas (interés
arquitectónico B), en concreto: Fachadas, Cerramiento, Verja y Carpinterías. El grado de
intervención permitido es el de Rehabilitación.

La Orden del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, declaró una parte
de la factoría Averly como Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés. El ámbito
catalogado, los bienes inmuebles en él contenidos, los bienes muebles y el archivo documental
están descritos en los Anexos l, ll, lll y lV de la Orden. La legalidad de la Orden de catalogación
fue confirmada por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón y recientemente ratificada por el
Tribunal Supremo mediante resolución de fecha 15 de junio de 2017.

1.2. ESTADO ACTUAL

1.2.1. ESTADO DE LOS TERRENOS.

Los terrenos objeto de ordenación están libres de edificación, salvo los incluidos en el ámbito
catalogado que se describen con detalle en la Orden de Catalogación:

Zona Residencial: situada en Paseo María Agustín no 59. Compuesta por edificio de
viviendas, rodeado de un jardÍn, que a su vez está delimitado parcialmente por una verja, que en
la parte confrontante con la calle Josemaría Escrivá de Balaguer, fue sustituida por un vallado de
ladrillo visto sobre zocalo de hormigón, como consecuencia de la urbanización del acceso a la
autovía de Logroño desde el Paseo de María Agustín.

Edificio de Oficinas: volumen lineal, de tres plantas de altura, con un pequeño patio de
luces en su fachada noroeste. Con el paso del tiempo fue objeto de diversas transformaciones.

Zona de acceso: Formada por portada principal, con paso para mercancías y personal

Taller de aiustes: de una sola planta, rectangular, organizado en tres naves. En el lado este
tiene adosado el edificio de tres plantas destinado a oficinas y el denominado cuarto de
herramientas y por el sur una pequeña edificación de una crujía y una planta.

1.2.2. REDES DE INFRAESTRUCTURAS.
En los planos correspondientes, se dibujan las instalaciones existentes en el viario que

rodea el área de intervención, asícomo las soluciones a ejecutar con el desarrollo delÁrea E-19,
para cada una de las infraestructuras necesarias, que se desarrollarán con detalle en el futuro
Proyecto de Urbanización
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E.,Ig DEL P.G.O.U, "AVERLY" ZARAGOZA.

1.2.3. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO.

De acuerdo con los datos obtenidos se incluye una lista de todos los propietarios delÁrea de
lntervención E-19 con sus respectivas direcciones:

Finca no I

Es propietaria de la finca número I la sociedad Neurbe Promociones S.L., con CIF B-
50992411 y domicilio a efectos de notificaciones en calle Coso número 66, entresuelo, C.P.
50001 deZaragoza.

Finca no ll
Es propietaria de la finca número ll la sociedad Neurbe Promociones S.L., con CIF B-

50992411 y domicilio a efectos de notificaciones en calle Coso número 66, entresuelo, C.P.
50001 deZaragoza.

Finca no lll
Es propietaria de la finca número lll la sociedad Neurbe Promociones S.L., con CIF B-

50992411 y domicilio a efectos de notificaciones en calle Coso número 66, entresuelo, C.P.
50001 deZaragoza.

Finca no lV
Es propietario de la finca número lV el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, con CIF P-

5030300-G. Ydomicilio a efectos de notificaciones en Iaplaza de Nuestra Señora del Pilar no 18
de Zaragoza.

lntegran el Área de lntervención E-19, según medición específica realizada, son las
siguientes:

8.961,21 m2TOTAL

293,75 m'Ayuntamiento de ZaragozaFinca no lV

277,69 m2Neurbe Promociones S.LFinca no lll

7.448,55 m2Neurbe Promociones S.L.Finca no ll

941,22 m2Neurbe Promociones S.LFinca no I

SUPERFICIEPROPIETARIODENOMINACIÓN

del Patrimonio Cultural Aragonés, por Orden de 28 de noviembre de 2013 del Departamento de
Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, es decir: la residencia, las
oficinas, el taller de ajustes, eljardín romántico, el portón de acceso, la caseta de la báscula, la
verja histórica y los espacios de acceso y tránsito, se calificasen en este Plan Especial como
equipamientos públicos de cesión obligatoria al Municipio.

Los edificios catalogadas por el Gobierno de Aragón incluyen los inmuebles de lnterés
Arquitectónico que el Plan General incorporó a su catálogo de conjuntos y edificios de interés.

3. Configurar una ordenación capaz de albergar los 22.403,03m2t edificables que atribuye el
Plan General a esta Área de lntervención, de los cuales 4072,87m2t corresponden a viviênda
protegida y 18.330,1 6m2 a vivienda libre.

4. Delimitar la parcela destinada a Vivienda Protegida.

5. Prever una doble línea de arbolado en la zona viaria de cesión en la Avda de Escrivá de
Balaguer para dar continuidad a la imagen deljardín catalogado.

6. Ceder al Ayuntamiento de Zaragoza los suelos y edificios destinados a equipamientos, que
suponen el 42,77o/o de la superficie del Área de lntervención, muy superior al 35 o/o previsto en
el PGOU.

Adicionalmente, se propone la cesión gratuita de una superficie de 442m2 de locales
destinados a equipamiento público, en la planta baja de los edificios que se construyan
colindantes con la zona catalogada. Su situación se ha grafiado en el plano O.3

7. La extinción de eventuales servidumbres incompatibles con la ordenación.

1.3.2. CRITERIOS GENERALES PARA EL DISEÑO DE LA ACTUACIÓN.

A. Desde el inicio de la tramitación del Plan Especial se han presentado múltiples propuestas de
ordenación contenidas en los Planes y documentos técnicos que se relacionan a continuación:
1. Plan Especial del Área de lntervención E-19 del PGOU "Averly", de abril de 2013,
presentado el 19 de abril de 2013
2.Modificado del Plan Especial del Área de lntervención E-19 de octubre de 2013, presentado el
4 de octubre de 2013

3. Modificado del Plan Especial para darcumplimiento al acuerdo del 1910212015 de la Comisión
Provincial de Patrimonio Cultural presentado el 26 de marzo de 201S.
4. Propuesta de cumplimiento de los informes a que se refiere el acuerdo primero de la
aprobación inicial delA.l. E-19, presentada el 9 de diciembre de 2015
5. Texto Refundido diciembre 2016 del Plan Especial del Área de lntervención E-19 del PGOU
deZaragoza, presentado el 13 de diciembre de 2016
6. Texto Refundido del Plan Especial del Área de lntervención E-19 del PGOU "Averly" de
Zaragoza de junio de 2017, presentado el 30 de junio de 2017
7. Nuevas Propuestas de Ordenación,noviembre 2017, Area de lntervención E-19 del PGOU
"Averly" Zaragoza, presentada el 17 de noviembre de 2017
8. Comparecencia presentada el 10 de enero de 2018 aportando nuevo plano de ordenación,
como complemento a la documentación del punto anterior.
9. Comparecencia de 14 de marzo de 2018 aportando nuevo texto de normas urbanísticas

B. En la formalización de la ordenación del Plan Especial ha sido relevante el cumplimiento de las
prescripciones impuestas en la aprobación inicial y en los posteriores informes técnicos y
jurídicos emitidos en el expediente, la solución a las alegaciones presentadas, las reuniones
mantenidas con técnicos y otros responsables municipales y una circunstancia imprevista en el
momento inicial que ha resultado determinante, como es la calificación por el Gobierno de
AragÓn de una parte de la antigua factoría Averly como Bien Catalogado del Patrimonio Cultural
Aragonés. La ordenación adoptada se basa en las siguientes consideraciones:

3

1.3.

1.3.1

DESCRIPCIÓIrI OE LA ORDENACIÓN PROPUESTA.

OBJETIVOS DEL PLAN ESPECIAL.

1. Dar cumplimiento a las observaciones y requisitos contenidos en los informes técnicos y
jurídicos emitidos en el expediente hasta la fecha.

2. Dar cumplimiento al acuerdo del Pleno Municipal del Ayuntamiento de Zaragoza en el que
acordó que todos los suelos y edificios de la antigua factoría Averly, que con posterioridad a la
aprobación del vigente Texto Refundido del Plan General, fueron declarados Bien Catalogado



TEXTO REFUNDIDO JULIO 2OI8

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O.U. "AVERLY'' ZARAGOZA.

l. El informe de 1 6-02-17 del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación tras aceptar que
la ordenación propuesta en el Texto Refundido de 2016, cumplía las separaciones con los
edificios colindantes establecidas en el Plan General para las zonas A1, consideraba posible y
recomendaba aplicar las normas de separación de las zonas 42, aumentando notablemente las
distancias a los edificios construidos en el perímetro del patio de manzana, con independencia
de que estos mismos edificios cumpliesen o no en su propia parcela, las condiciones de
separación a sus linderos posteriores.

Ese mismo informe prescribió la obligación de separar las edificaciones residenciales que se
proyecten en el Plan Especial una distancia de 9m a la nave de ajustes, como criterio
discrecional basado en el artículo 4.1.1.3.b) de las Normas Urbanísticas del Plan General y
porque además permite cumplir las condiciones de vivienda exterior. A este respecto cabe
señalar que para dar cumplimiento al artículo 2.3.15 de las Normas Urbanísticas del Plan
General, se debe tener en cuenta que la línea de coronación del testero opuesto a las viviendas,
coincide con la cumbrera de la nave de ajustes situada a 5,05m de altura.

2. En cumplimiento de lo indicado en el informe técnico de 22 de enero de 2014, en las plantas
por encima de la baja, la ordenación se retranquea escalonadamente del lindero con la parcela
de C/ Borao no3 una distancia de 5,30m hasta la altura de 8+6 y 7,30m en planta octava,
configurando un espacio que permite tomar luces y vistas tanto a las viviendas de la ordenación
proyectada como a las futuras viviendas de C/ Borao no3, cumpliendo simultáneamente la
condición de vivienda exterior y las dimensiones de patio de luces, bajo la hipótesis de máxima
ocupación (75yo) en C/ Borao no3. Puede observarse en el plano O.2
La aplicación de las condiciones anteriores provoca una importante distorsión de la volumetría
propuesta hasta diciembre de 2016, que obliga a reconsiderar la ordenación.
Descartada la opción de situar la edificación retranqueada con respecto a la Avda. Escrivá de
Balaguer, con la intención de aumentar en lo posible las distancias a los edificios construidos en
C/ Borao y C/ Trovador, cerrando simultáneamente la manzana parc configurar un patio de
amplias dimensiones, se ha optado por una ordenación alienada al perímetro de la parcela,
acorde con los criterios municipales en cuanto a la interpretación de las normas que regulan la
ordenación en manzana cerrada.

Como puede observarse en el plano O.2,la nueva volumetría en forma de "L" tiene su lado
mayor coincidente con la alineación fijada por el Plan General en la Avda. Escrivá de Balaguer y
el lado menor, paralelo alazona catalogada, retranqueado del lindero entre el equipamiento y la
parcela residencial, para mantener la distancia prescrita de 9m a la nave de ajustes.

3. Para configurar una fachada y evitar la visión de una pared medianera desde el andador
peatonal de acceso a la zona catalogada desde Paseo de María Agustín, en el Plan Especial las
separaciones mínimas de la edificación prevista en C/ Borao no1 a la fachada trasera del edificio
en construcción en Po de María Agustín no61, se escalonan de acuerdo a los criterios de
separaciones de las zonas 42.

4. Otra condición relevante de los informes técnicos y jurídicos a la que se ha dado cumplimiento,
es la necesidad de mantener la superficie edificable destinada a vivienda protegida delimitando
una parcela a tal fin.

5. En los primeros Planes especiales, las plantas bajas se proyectaban diáfanas para dar
continuidad visual y formal al espacio libre privado que configuraba la ordenación abriéndolo al
exterior, para mejorar la situación de las viviendas de las plantas más bajas y para evitar la
aparición de locales comerciales destinados a permanecer vacíos durante años por la carencia
de mercado comercial actual y futuro en esa zona.

Los informes técnicos prescribieron la obligación de computar las superficies de las plantas
bajas diáfanas a efectos de edificabilidad, motivo por el cual en este Texto Refundido se
destinan a uso residencial y compatibles.

6. Fijada la posición alineada de la edificación y determinada la idoneidad de una sola fila de
bloques, se ha delimitado el área de movimiento de la edificación conforme al artícu|o2.2.13 de
las Normas Urbanísticas del Plan General con 17 y 18m de fondo, con alineacíón obligatoria a
Escrivá de Balaguer y retranqueo de al menos 9m del taller de ajustes, sin perjuicio de los vuelos

permitidos. La línea interior del área de movimiento no tiene la consideración de alineación
obligatoria.

C. Con respecto a las cesiones obligatorias al Ayuntamiento, están formadas por dos zonas:
- Una primera prefijada por el PGOU que corresponde con el suelo exterior a la nueva alineación
obligatoria de la calle Josemaría Escrivá de Balaguer, destinada a viario público.
- La segunda, en la esquina de María Agustín y Escrivá de Balaguer, se corresponde con la
delimitación del ámbito catalogado por el Gobierno de Aragón: el jardín, la verja histórica, el
Portón de acceso desde Paseo de María Agustín y los bienes inmuebles protegidos, incluso el
edificio de viviendas que en versiones anteriores del Plan Especial estaba destinado a uso
residencial privado y que para mantener la unidad del conjunto se califica como equipamiento
público tal como determinan los informes técnicos y jurídicos emitidos en la tramitación del plan e
incorporados al acuerdo de aprobación inicial.

La suma de ambas cesiones: 42,77o/o supera ampliamente el 35% prescrito en la ficha del Plan
General

La ordenación incorpora a este Texto Refundido la propuesta de cesión voluntaria y gratuita de
442m2 de locales en planta baja situados en la confrontación con el ámbito catalogado, que se
entregarán al Ayuntamiento en el momento de la 'finalización de las obras de los edificios
correspondientes para su destino a equipamiento público adicional al de cesión obligatoria.

D. La edificación alineada a Escrivá de Balaguer y retranqueada del lindero con la zona catalogada
cierra visualmente las traseras de muy baja calidad de los edificios existentes en la calle Borao y
calle Trovador, que deterioran notablemente el paisaje urbano de una zona destinada a
importantes equipamientos para la ciudad, como Caixaforum.

E. Evitar las viviendas mal orientadas y con vistas únicas a las traseras de C/ Borao, optimizando el
soleamiento y la buena orientación del mayor número de viviendas posible, a la vez que se
configura un espacio interior de calidad que junto con los patios de cada edificación de C/ Borao
y C/ Trovador, conforman un amplio patio de manzana, "Srn necesidad de proyectar una doble
fila de bloques, ciertamente inadecuada o calles públicas intermedias que no tendrían mayor
utilidad,..." tal como señaló el informe del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación de
22 de enero de 2014 y el informe del mismo Servicio de fecha 24 de noviembre de 2015.

F. Dar respuesta a un entorno complejo, atendiendo al mismo tiempo a su proximidad al Área de
lntervención G-19-1, importante espacio de equipamientos y al conjunto de edificaciones
residenciales situadas en Po de María Agustín, Escrivá de Balaguer y Avda de Madrid, que
configuran una supermanzana en la que los edificios más altos se sitúan en el perímetro
coincidiendo con las calles de mayor anchura.

G. En la parte posterior de la parcela residencial que la ordenación contempla en C/ Borao no1 se
proponen B+7 plantas para igualar su altura con la del edificio Pa de María Agustín 61- 63, que si
bien tiene 8+6 plantas, su altura desde rasante a cara baja del último forjado es 23,85mts, que
sumados a la diferencia +0,75mts de cota de rasante de Po María Agustín 61-63 con respecto a
C/ Borao no1, resulta una altura de 24,50mts equivalente a planta bala de 3,50mt y 7 plantas
alzadas de 2,96mts (16 peldaños de 18,5cm), es decir 24,22mts. Como ya se ha comentado, se
escalonan las alturas en la confluencia de Borao nol con Po de María Agustín 61.

H. En el plano de ordenación O.3 se han grafiado los accesos a los aparcamientos privados del
interior de las parcelas residenciales. Se propone un acceso simple por C/ Borao y un acceso
doble, entrada y salida, por el vértice suroeste de Escrivá de Balaguer. Estos accesos permiten
dar servicio a un número de plazas de aparcamiento muy superior a las necesarias para el
número de viviendas previsibles.

l. En cuanto a las alturas, el Plan Especial aprobado inicialmente proponía una altura máxima de
B+18+Ático.

El informe técnico que sirvió de base parala aprobación inicial, indicaba que "con atgun esfuerzo
podría conseguirse una disminución de las alturas maximas previstas, sin necesidad de
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proyectar una doble fila de bloques, ciertamente inadecuada o calles públicas intermedias que no
tendrían mayor utilidad, ampliando la superficie ocupada en planta".

Todas las ordenaciones presentadas tras la aprobación inicial proponían reducciones de altura
con respecto a la del Plan Especial aprobado inicialmente.

La primera reducción de alturas se propuso en la ordenación presentada el 26 de marzo de
2015, que fue sometida a la consideración de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural quien
manifestó su parecer favorable mediante acuerdo del 21 de mayo de 2015. La altura máxima
propuesta era B+15 e iba descendiendo escalonadamente a B+12, B+9 y 8+6 en las
proximidades de la zona catalogada.

El 9 de diciembre de 2015, habiendo transcurrido más de 2 años y medio desde la presentación
del primer Plan Especial y un año y medio desde la aprobación inicial, para facilitar y propiciar la
aprobación definitiva, se presentó a trámite la "Propuesta de cumplimiento de los informes a que
se refiere el acuerdo primero de la aprobación inicial", que contenía tres alternativas de
ordenación con disminución de las alturas máxima, una era la que fue informada favorablemente
por la Comisión de Patrimonio y las otras dos estaban basadas en la posibilidad, apuntada en el
informe técnico de 22 de enero de 201, de que parte del aprovechamiento municipal se
destinase a equipamiento público mediante la adscripción a tal uso de los locales resultantes en
la zona colindante con el ámbito catalogado.

En diciembre de 2016 se presentó a trámite un nuevo Texto Refundido en el que, al amparo de
la exención prevista en el artículo 5.3 de la Ley 2412003 de 26 de diciembre de "Medidas
urgentes en política de viviendas protegidas", se proponía convertir la edificabilidad destinada a
vivienda protegida en vivienda libre, con un doble objetivo: facilitar la monetización del
aprovechamiento municipal y reducir la superficie edificable delÁrea de lntervención en 2.036m2
de techo, para disminuir las alturas. Los informes a esta propuesta prescribieron la obligación de
mantener suelos donde ubicar el aprovechamiento residencial de cesión al Ayuntamiento con
destino a viviendas de protección pública, lo que unido a la necesidad de que las distancias a
las fachadas posteriores de C/Borao y C/Trovador se situaran en parámetros propios de la zonas
A-2 del Plan General, propició la redacción de un nuevo Texto Refundido que se presentó en
junio de 2017, en el que la edificación pasó a una posición alineada con Escrivá de Balaguer y
las distancias a las fachadas posteriores de C/ Borao y C/ Trovador quedaron comprendidas
entre 33 y 43m. En él se proponía una altura máxima de B+15+Atc en Escrivá de Balaguer y
B+7 en el resto.

Finalmente, en este Texto Refundido la ordenación se resuelve con PB+11+Atc, es decir, siete
plantas por debajo de la propuestas en el Plan Especial aprobado inicialmente. Sólo una
pequeña parte de la edificabilidad residencial (7o/o del total) se sitúa por encima de B+9, altura
del frente edificado en la fachada a Escrivá de Balaguer desde la Plaza de la Ciudadanía hasta
la C/ Trovador.

J. Múltiples razones justifican la fijación en este Plan Especial, de alturas máximas por encima de la
genérica del Plan General, entre las que cabe señalar:

1. La necesidad de distribuir la totalidad del aprovechamiento urbanístico residencial que el Plan
General atribuye al Área de lntervención E-19, que debe distribuirse en una superficie menor a la
inicialmente prevista por el propio Plan General, como consecuencia de la antes indicada
declaración de aproximadamente una tercera parte del ámbito como bien catalogado del
Patrimonio Cultural Aragonés.

2. El Área de lntervención E-lg, se rige por las determinaciones del TíTULO QUINTO,
RÉGIMEN ESPECíFICO DE LAS ZONAS DE SUELo URBANo No coNSoLIDADo, de las
Normas Urbanísticas del Plan General. Las condiciones de aprovechamiento y ordenación están
reguladas en el Artículo 5.1.2, que , entre otras cosas, establece que "cuando se trate de zonas
de edificación en manzana cerrada, ademas de /as condiciones expresadas en la seccion
primera del capítulo 4.1, se mantendrá una relación máxima entre la altura de /os edificios y la
anchura de las calles equivalente a la establecida por este plan para la zona A-1, grado 1; en el
caso de disponerse, justificadamente, edificios de altura superior a ocho plantas (B+7), la
relacion entre la altura maxima de cornisa y la anchura de la calle no será mayor de 1'50.

Esta condición se cumple holgadamente en el Plan Especial teniendo en cuenta la anchura de
más de 30 m. de Escrivá de Balaguer.

3. El Plan General para la fijación de las condiciones vinculantes de las fichas de las Áreas de
lntervención aplicables a los instrumentos de desarrollo, incluye sistemáticamente la altura
máxima por él predeterminada. Como excepción a este criterio, el Plan General, no fija la altura
máxima para el Área E-19, debiendo entenderse que difiere la concreción de lá altura al
planeamiento de desarrollo, es decir al Plan Especial y a los criterios que en éste se consideren
adecuados.

4. No siempre la altura fijada en las fichas de las Áreas de lntervención es igual o inferior a B+7 .

Así, en laF-48-1la altura es libre; en la F-51-3,F-52-1y G-38-3 es de 10 plantas; en la F-53-4 es
de 17 plantas; en la G-11-1611es de 14 plantas; en la G-44-1 es de 11 plantas y en la G-44-2, de
relevante tamaño y muy próxima alaE-19, la altura prescrita es específicamente "sin limitación".
En definitiva, el propio Plan General prescribe alturas por encima de B+7
5. El notable aumento de la superficie de suelo de cesión para equipamiento público que del 35%
previsto en la ficha del Plan General, pasa a ser el 42,77o/o como consecuencia de la
catalogación de parte de la antigua factoría, disminuyendo notablemente tanto la superficie de
suelo disponible para materializar el aprovechamiento residencial como la longitud de fachada
que pasa de los 185m de la primera solución presentada (abril de 2013) a los actuales 136m, es
decir, un 27o/o menos.

6. Avda de Madrid, Paseo de María Agustín y Escrivá de Balaguer, configuran una
supermanzana delimitada por tres amplias vías urbanas. El perímetro lo configuran los edificios
de mayor altura, por encima de B+7, como respuesta lógica a la amplitud de las vías principales.
Hacia el interior, con calles sensiblemente más estrechas, están los edificios de menor altura.
La banda edificable prevista en la E-19 completa la supermanzana con edificios por encima de
B+7, adecuando la edificación al entono próximo.

7. En un entorno más amplio pero aún próximo, hay múltiples ejemplos de edificios que superan
la altura de B+7 y todos ellos están relacionados con amplias avenidas: en el Área de
lntervención G-19.1 confrontante con la E-19, está prevista la construcción de un edificio de 20
plantas; en la prolongación de Escrivá de Balaguer hacia la estación intermodal, Avda de Soria,
el Area de lntervención G-44.2 prevé en la práctica totalidad de las fachadas a esa avenida
edificios de 11 plantas, incluso en un elemento puntual llega a alcanzar las 30 plantas; la Avda
de Navarra que confluye en la Plaza de la Ciudadanía con Escrivá de Balaguer, la altura de los
edificios está en 10 plantas, al igual que en Avda de Madrid. En conclusión, todas las grandes
vías del entorno, superan holgadamente la altura de B+7.

L La Comisión Provincial de Patrimonio Cultural manifestó su conformidad a la propuesta del
Plan Especial de Octubre de2014 en el que la atura máxima era B+15 plantas, admitiendo en
consecuencia que la ordenación así planteada no generaba afecciones intolerables al ámbito
catalogado.

9. Cuando el Tribunal Superior de Justicia de Aragón ha anulado algún planeamiento
urbanístico de desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza similar a éste,
no lo ha hecho porque las alturas excedieran de B+7, sino por razones muy distintas, como
puede apreciarse en las sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del citado
Tribunal 18212008, de 17 de marzo, 46512008, de 24 de julio y 46712008, de 24 de julio,
anularon, respectivamente, el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza de 19.05.03
por el que se aprobó el Convenio Urbanístico del Planeamiento para el desarrollo de esa área,
el acuerdo del mismo órgano de 26.11 .04 por el que se aprobó definitivamente la Modificación
Aislada no 6 del Documento de Revisión del Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza
y el acuerdo del mismo órgano de 30.09.05 por el que se aprobó definitivamente el PERI del
Area de lntervención F-53-4, con fundamento en el Dictamen Pericial de Academia emitido
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón que consideró que la ordenación propuesta no
era racional, sin que la misma respetara los módulos de reserva exigidos para el suelo
urbanizable por los artículos 81 a 84 del Reglamento de Desarrollo de la Ley Urbanística de
Aragón aprobado por Decreto 5212002, de 19 de febrero, y sin que tampoco se hubiera
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justificado la altura máxima fijada. Y en el caso de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 33712013, de 7 de mayo, anuló el
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza de 25.07.08 por el que se había aprobado
definitivamente el Estudio de Detalle, por entender que la altura prevista de planta baja más
once alzadas no cumplía las distancias entre edificios y linderos exigidas por los artículos
3.2.9.5 y 4.2.2.3 de las Normas Urbanísticas del Plan General ni las distancias establecidas
por el artículo 2.3.10 de esas mismas Normas Urbanísticas para el supuesto de patios
cerrados o interiores.

En el caso que aquí nos ocupa la ordenación resulta racional, se ha justificado sobradamente
la coherencia de las alturas con las existentes en el entorno y las razones para la previsión de
alturas superiores a B+7, cumpliéndose todas las exigencias de distancias a linderos y entre
edificios impuestas por el Plan General.

K. En el trámite de información pública al que se sometió el Proyecto de este Plan Especial,
los propietarios del edificio sito en el Paseo María Agustín no 65 comparecieron en el expediente
solicitando que los edificios que se previeran en este Plan Especial respetaran la servidumbre de
luces y vistas generadas a su favor tanto por su título de propiedad como por el hecho de que en
la trasera de sus edificios colindante con esta Área E-19 existen ventanas con red y reja que
dan frente a esta Área.

La servidumbre no se acreditó con el título de propiedad dado que la misma tan sólo se
reconocía parala finca matriz original 6.906 del Registro de la Propiedad no 11 de Zaragoza, con
una anchura de 2,50 metros, pero en cuanto lindante con el riego que en el momento de
inscripción de esta finca existía separando la misma de la colindante en la que posteriormente se
construyó la factoría Averly, con la consiguiente desaparición del riego.

Por otro lado, el Proyecto de construcción del edificio Po de María Agustín 65, con el que se
obtuvo licencia de obras, no contempla la apertura de huecos sobre la parcela c/ Borao no1. La
simple existencia de huecos con reja de hierro y redes de alambre en la medianeria de Po de
María Agustín 65 con C/ Borao no1, no constituyen título para la adquisición de una servidumbre
de luces y vistas.

En consecuencia, la ordenación que este Plan Especial lleva a cabo en la parcela colindante
con Po de María Agustín no65, no respeta la distancia de 2,50 metros, que crearía un callejón
absolutamente insalubre y carente de toda funcionalidad, sino que prevé que el nuevo edificio
colinde con el existente.

No obstante, si en el trámite de gestión de este Plan Especial la Comunidad de Propietarios
del citado edificio acreditase la efectiva existencia a su favor de la servidumbre, ésta deberá ser
indemnizada en el oportuno Proyecto de Reparcelación, por resultar incompatible con la nueva
ordenación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 142.c) del Texto Refundido de la Ley de
Urbanismo de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 112014, de 8 de julio.

1.3.3. ESTRUCTURA GENERAL DE LA PROPUESTA

Como desarrollo de los criterios generales de la Ordenación, la propuesta que presentamos tiene
las siguientes características:

Viario
Ampliación del viario existente hasta la nueva alineación de calle JM. Escrivá, prevista en el Plan
General. Como consecuencia de la afección del ámbito catalogado en el espacio exterior a la
alineación de Plan General y siguiendo las indicaciones del informe del Servicio de lngeniería de
Desarrollo Urbano, se modifica el trazado de la acera de Escrivá de Balaguer en la confluencia
con Paseo de María Agustín y la isleta confrontante.

Zona Dotacional
Formada por el espacio y edificios incluidos en el ámbito catalogado. Se complementará con los
equipamientos que se implantarán en las plantas bajas grafiadas en el plano de Ordenación O.3

que se califican como Equipamiento y que serán objeto de cesión gratuita y libre de cargas al
Ayuntamiento una vez terminada la construcción de los edificios de los que formen parte.

Zona Residencial
Constituye el resto de la superficie del ámbito, con las alturas definidas y con las áreas de
movimiento de la edificación grafiadas en los planos de zonificación y ordenación.

Eiecución de la Urbanización
El Plan Especial no prevé nuevos viales, sino la ampliación hacia el sur de la acera existente

en calle Escrivá de Balaguer hasta alcanzar los Smts de anchura en el tramo inicial ocupando el
terreno necesario de la actual calzada de salida de la ciudad y desplazando paralelamente el
bordillo opuesto para que la calzada tenga 12mts de anchura, todo ello de acuerdo a las
prescripción contenida en el informe del Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano y la
ejecución de una nueva zona de equipamiento cuya urbanización quedará determinada por el
plan de intervención que se redacte para el espacio y edificios protegidos.

No se prevén nuevas redes de servicios sino la transformación y ampliación de las existentes en
las áreas de nueva urbanización

Descripción de las lnfraestructuras
El proyecto de urbanización se realizará atendiendo a los requerimientos del Servicio de
lngeniería de Desarrollo Urbano de fecha 3 de noviembre de 2014 y 15 de junio de 2018.
Las soluciones concretas y definitivas de las redes de infraestructuras se establecerán en el
trámite del correspondiente proyecto de urbanización, teniendo en cuenta las condiciones de
suministro de las compañías suministradoras, de las que ya se ha obtenido el parecer favorable,
que se adjunta en el Anexo no11, y los siguientes criterios:
- Las obras de urbanización incluirán la ampliación de la acera y calzada de la calle Josemaría
Escrivá de Balaguer y la reposición y ampliación de la calzada e isleta de dicha calle.
-Abastecimiento de agua: se cerrará la malla de 150mm de diámetro existente por las calles
colindantes, sustituyendo la conducción de fibrocemento que discurre bajo la acera de paseo de
María Agustín y prolongando con dicho diámetro la red por la acera norte de la calle José María
Escrivá, hasta cerrar la malla en la calle Trovador y/o su conexión con la tubería de 300
mil ímetros ejecutada recientemente.
- Red de saneamiento: se validará la adecuación de los diámetros existentes en las redes que
rodean el Área de lntervención, teniendo en cuenta el número de viviendas previsto y la
superficie a drenar. Se sustituirán los tramos de la red cuya capacidad sea insuficiente,
reforzando en los puntos que sea necesario. El coste y ejecución correrá a cargo del Área de
lntervención E-19.

- Alumbrado público: en caso necesario se reubicarán los puntos de luz como consecuencia de
la ampliación de la acera norte de Escrivá de Balaguer y adecuación de aceta y calzada.
-Gas: se derivará de la red que üuza Escrivá de Balaguer al oeste de C/ Trovador. Para
suministrar a las viviendas de la acera norte de Escrivá de Balaguer se instalará una nueva red
por dicha acera. En C/ Borao se suministrará desde la red existente.
- Ïelecomunicaciones: se derivará de la red de telecomunicaciones de la acera sur de Escrivá
de Balaguer para suministrar a las viviendas con fachada a esa calle. La parcela de C/ Borao se
suministrará desde la red que discurre por dicha calle.
- Suministro eléctrico: se derivará de la red de media tensión que atraviesa Escrivá de Balaguer
en las proximidades de C/ Trovador hasta un transformador que se situará en la parcela
residencial de Escrivá de Balaguer y desde él se distribuirá al conjunto de edificios y servicios
del Área de lntervención.
- Plantación obligatoria de doble fila de arbolado para dar continuidad desde el exterior a la
imagen del jardín catalogado
- Toda actuación sobre el jardín y el resto de espacios libres de la zona catalogada requerirá
autorización de la Dirección General del Gobierno de Aragón competente en materia de
patrimonio cultural
- Se proyectan dos accesos independientes a los aparcamientos privados, uno simple en C/
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Borao y otro doble en el vértice suroeste de Escrivá de Balaguer, que se han grafiado en el plano
R.0. Con estos accesos se puede dar servicio a un número de plazas muy superior a las
necesarias para el número de viviendas posibles.

Se podrá modificar la situación de los accesos en función del desarrollo de edificios en el Área
de lntervención, previa conformidad del Servicio de Movilidad del Ayuntamiento de Zaragoza

Contaminación del suelo
Para analizar la posible presencia en el subsuelo de sustancias que generasen riesgos para la
salud humana,la empresa ADIEGO HERMANO SA, especializada en análisis de contaminación
de suelos ha realizado los siguientes trabajos:
En 2016: lnvestigación Exploratoria y Análisis Cuantitativo de Riesgos en el subsuelo, hasta una
cota de 2m por debajo del nivel del terreno.
En 2017: lnvestigación Exploratoria y Análisis Cuantitativo de Riesgos en el subsuelo hasta la
cota de 12m.

La conclusión final de los trabajos es que los cálculos de riesgo realizados determinan unos
niveles de riesgo potencialmente admisibles que no derivan en la necesidad de una evaluación
de costes dirigidos a actuaciones de descontaminación del suelo.
Se adjunta como Anexo no9 en soporte informático los citados documentos de 2016 y 2O1T y
como Anexo no10 el lnforme del Servicio de Control Ambiental del Gobierno de Aragón.

Delimitación de U idad de Eiecución:

Se delimita una Unidad de Ejecución que abarca la totalidad de la superficie del Área de
lntervención.

Sistema de Actuación:
El sistema de actuación previsto es el de Compensación.

Plazos:
Los plazos para el cumplimiento de los distintos deberes urbanísticos en la Unidad de Ejecución
son los señalados en el Plan de Etapas del presente Plan Especial.

1.4. CONCLUSTÓN.

Considerando que la documentación que se aporta ofrece la descripción de las condiciones de
Ordenación del Plan Especial del Area de lntervención E-19, así como los criterios que han
servido de base para definirla, la sometemos a la consideración del Ayuntamiento de Zaragoza
para que se tramite hasta su aprobación definitiva si procede.

Zaragoza, JULIO de 2018

Los Arquitectos,

El A¡'untamicnto
conf'olmidarl :rl p
u} s[cltf 'IAIilO
P.D. EL TITULAR
zanxcaz,q, o8

Fdo.: Fel'nando

en fecha 27 rlo julio der l¡¡¡3 rrrr¡:itríl su
Terto Refr¡ndirlo.

DEL PT,ENO,
DE APOYO AL (}OBII]RN¡O DE

Armengol
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O.U, "AVERLY" ZARAGOZA.

NORMAS URBANÍSTICAS.

DISPOSICION ES GENERALES,

Artículo 2.1.1. Naturaleza, finalidad y ámbito del plan especial y sus ordenanzas.
1' Estas normas son parte integrante del Plan Especial del Área de lntervención E-1g del plan

General de Ordenación Urbana de Zaragoza.
2. El Plan Especial tiene por objeto la ordenación de su ámbito, de conformidad con la legislación

urbanística vigente y con el Plan General de la ciudad que califica el suelo con asignáción de
las categorías correspondientes y establece el régimen jurídico de cada una de ellas.

Artículo 2.1.2. lntegración normativa.

I' Las normas urbanísticas del Plan General y las presentes normas constituyen las
disposiciones normativas que, con sujeción a la legislación vigente, resultan de aplicãción en
el ámbito territorial del Plan Especial.

2. Estas normas desarrollan las del Plan General y concretan las determinaciones específicas de
aplicación en elámbito delÁrea de lntervenc¡On f-tg.

Artículo 2.1.3. Vigencia del Plan Especial.

l. El Plan Especial será inmediatamente ejecutivo una vez publicada su aprobación definitiva y el
texto íntegro de sus Normas Urbanísticas.

2. La vigencia del Plan Especial será indefinida, sin perjuicio de las alteraciones de su contenido
mediante las modificaciones que en elfuturo pudieran producirse.

Artículo 2.1.4.lnterpretación de los documentos del plan Especial.

1. La interpretación de los documentos del Plan Especial se hará a partir de su contenido escrito
y gráfico, atendiendo a los siguientes criterios generales:

- La unidad y coherencia entre todos los documentos, considerados como partes integrantes
del Plan.

- El cumplimiento de los objetivos y fines del Plan que se expresan en su Memoria para el
conjunto del ámbito y para cada una de sus zonas.

- La coherencia con el Plan General de la ciudad.
2- En la interpretación de los documentos del Plan, se aplicarán los siguientes criterios:

1) Cada documento del Plan prevalecerá sobre los demás en los contenidos a los que se
refiera específicamente.

2) Cuando no se contradiga lo dispuesto en la letra anterior, prevalecerán los textos sobre las
representaciones gráficas. Las Normas Urbanísticas, que constituyen la expresión escrita
de las disposiciones que rigen la ordenación del ámbito, prevalecérán sobre los restantes
documentos del Plan para todas ras materias que en ellas se regulan.

3) Cuando no se contradiga lo dispuesto en el punto 1), prevalecerán las representaciones
gráficas con escala de dibujo más próxima al tamaño real.

4) Cuando la aplicación de los criterios expresados no resolviera las cuestiones de
interpretaciÓn planteadas, prevalecerá aquella que sea más favorable a la proporción entre
dotaciones y aprovechamientos lucrativos de la edificación, a la mayor superficie y calidad
de los espacios libres, a la preservación del medio ambiente, del paisaje y de lã imagen
urbana.

5) En ningÚn caso la interpretación del Plan Especial podrá dar lugar a criterios contrapuestos
con el Plan General de Ordenación Urbana.

en la categoría de suelo urbano no consolidado (Área de lntervención E-1g), con el nivel
pormenorizado propio del suelo urbano consolidado.

2. Los terrenos ordenados por este Plan Especial accederán a la condición de suelo urbano
consolidado como consecuencia de la aprobación de los proyectos de urbanización y
reparcelación y la ejecución de la urbanizacion

Artículo 2.2.2. Galificación del suelo.

l. El suelo ordenado por este plan especial se incluye en alguna de las siguientes zonas:
a) Viario:

Zona delimitada en el plano de ordenación destinada a la ampliación de Escrivá de
Balaguer, adecuando acera y calzada a las indicaciones del informe del Servicio de
Planificación y Diseño Urbano de 3 de noviembre de 2014.
será desarrollado con detalle en el proyecto de urbanización

b) Zona equipamiento público:
Es la zona delimitada como tal en el plano de zonificación. lncluye todos los terrenos y
edificios del ámbito catalogado por el Gobierno de Aragón.

c) Equipamiento público adicional
Como complemento a las cesiones de suelo y edificios catalogados para equipamiento
público, se cederá con este mismo destino lazona de planta baja calificada como tal en el
plano de ordenación O.3. La cesión se realizará a la finalización de las obras de
construcción del edificio del que formarán parte.

dl Zona Residencial
Es la calificada como tal en el plano de zonificación. Se destina a viviendas y usos
compatibles.

Artículo 2.2.3. Régimen de las zonas de equipamiento.

- Uso principal: el determinado por el Ayuntamiento.

- Usos compatibles: los accesorios del principal.

- Los edificios residenciales del plano de ordenación paralelos al lindero de la parcela de
equipamiento guardarán una distancia mínima de gmts a la nave de ajustes.

- Usos compatibles: los accesorios del principal.

- Condiciones de aprovechamiento:
Los edificios catalogados mantendrán su volumetría actual, salvo que la propuesta de
intervención que apruebe departamento correspondiente del Gobierno de Aragón determine
otra cosa.

El aprovechamiento del equipamiento de cesión en planta baja de edificios residenciales será
el contenido dentro de su perímetro.

Artículo 2.2.4. Régimen de la edificación residencial.

- Tipología característica: Vivienda colectíva.

- Uso principal: Vivienda colectiva.

- Usos compatibles y complementarios: se aplicarán las mismas condiciones de uso detalladas
en el artículo 4.1.8.2 de las Normas urbanísticas del plan General.

- Condiciones de aprovechamiento:

a) Número máximo de plantas: las señaladas en er prano de ordenación
b) Altura de plantas: la Planta Baja estará comprendida entre 4,smts y smts.

Plantas alzadas: mínima 3,00mts

Altura mínima libre plantas alzadas: 2,50mts

c) Edificabilidad: toda la edificabilidad lucrativa se destina a vivienda y usos compatibles,
resultando:

2.1

2.2. RÉGIMEN URBANíSTICO DEL SUELO.

Artículo 2.2.1. Destino de los terrenos,

1

1 El Plan Especial ordena los terrenos comprendidos en su ámbito, que el Plan General incluye
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O.U. "AVERLY'' ZARAGOZA.

- Aprovechamiento medio del Área de lnterven cion:2,21215m21m2

- Superficie totalÁrea de lntervención según medición topográfica: 8.961 ,21m2s
- coeficiente de homogeneizacion residencial libre y comercial: 1 ,00

- coeficiente de homogeneizacion residencial vivienda protegida: 0,5

- índice de edificabilidad sobre suelo bruto: 2,5m27m2s

- Techo edificable residencial y compatibles: 8.961 ,21m2sx2,5m27m2s= 22.403,03m21

Aprovechamiento lucrativo vivienda protegida: 4.072,g7m2t

Aprovechamiento lucrativo vivienda libre: 18.330, 16m2t
d) Retranqueos: los representados en el plano de ordenacion o-2

e) Ocupación: La edificación podrá ocupar las áreas asignadas en el plano de Ordenación.
La ocupación en planta sótano podrá llegar al 100 o/o dela parcela.
f) Vuelos: Se permiten vuelos sobre la vía pública cumpliendo los criterios del plan General.
Los vuelos sobre la parcela privada no superarán el límite fijado en el plano O.2.
Los vuelos no podrán invadir el retranqueo de 9m a la nave de ajustes.
g) Condiciones de las parcelas: en las segregaciones y parcelaciones las parcelas resultantes
deberán tener al menos 10m de fachada en contacto con la vía públi ca y 180m2 de superficie.

Artículo 2.2.5. Condiciones estéticas de las fachadas paralelas a la zona catalogada

- Dada su proximidad a los edificios catalogados, su composición se adecuará a las
características de la edificación colindante

- Materiales de fachada: predominará el ladrillo caravista en color similar al utilizado en los
edificios catalogados

- Proporciones de huecos: predominará la composición vertical sobre la horizontal guardando
una proporción similar a la del edificio de viviendas catalogado

- El diseño de las plantas bajas se atendrá a las líneas de composición y criterios constructivos
generales del edifico para que la percepción de la fachada sea una unidad compositiva.

- En caso de que alguna parcela se valle, el diseño de este cerramiento guardará relación con
el de la zona catalogada, formando un zócalo macizo y una cerrajería de alturas similares a la
catalogada.

Artículo 2.2.6. Área de Movimiento.

Es la representada en el plano de ordenación O.2.
La alineación a Escrivá de Balaguer es obligatoria.
El resto de líneas que delimitan el ârea de movimiento no se consideran alineaciones
obligatorias.

Artículo 2.2.7. Criterios de urbanización del espacio público.

Las obras de urbanización a incluir en el Proyecto de Urbanización serán las siguientes.
a) Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red peatonal y espacios libres.

b) Redes de distribución de agua potable, de riego y de hidrantes contra incendios

c) Red de alcantarillado para evacuación de aguas pluviales y residuales

d) Red de distribución de energía eléctrica

e) Red de alumbrado público

f) Redes de telecomunicaciones

g) Jardinería en el sistema de espacios públicos

h) Red de distribución de gas.

Artículo 2.2.8. Descrioción de las I cturas
El proyecto de urbanización se realizará atendiendo a los requerimientos del Servicio de
lngeniería de Desarrollo Urbano de fecha 3 de noviembre de 2014 y 15 de junio de 2018.
Las soluciones concretas y definitivas de las redes de infraestructuras se establecerán en el
trámite del correspondiente proyecto de urbanización, teniendo en cuenta las condiciones de
suministro de las compañías suministradoras, de las que ya se ha obtenido el parecer favorable,
que se adjunta en el Anexo no1 1, y los siguientes criterios:
- Las obras de urbanizacion incluirán la ampliación de la acera y calzada de la calle Josemaría
Escrivá de Balaguer y la reposición y ampliación de la calzada e isleta de dicha calle.
-Abastecimiento de agua: se cerrará la malla de 150mm de diámetro existente por las calles
colindantes, sustituyendo la conducción de fibrocemento que discurre bajo la acera de paseo de
María Agustín y prolongando con dicho diámetro la red por la acera norte de la calle José María
Escrivá, hasta cerrar la malla en la calle Trovador y/o su conexión con la tubería de 300
milímetros ejecutada recientemente.
- Red de saneamiento: se validará la adecuación de los diámetros existentes en las redes que
rodean el Área de lntervención, teniendo en cuenta el número de viviendas previsto y la
superficie a drenar. Se sustituirán los tramos de la red cuya capacidad sea insuficiente,
reforzando en los puntos que sea necesario. El coste y ejecución correrá a cargo del Área de
lntervención E-19.

- Alumbrado público: en caso necesario se reubicarán los puntos de luz como consecuencia de la
ampliaciÓn de la acera norte de Escrivá de Balaguer y adecuación de acera y calzada.
-Gas: se derivará de la red que üuza Escrivá de Balaguer al oeste de C/ Trovador. para
suministrar a las viviendas de la acera norte de Escrivá de Balaguer se instalará una nueva red
por dicha acera. En c/ Borao se suministrará desde la red existente.
- Telecomunicaciones: se derivará de la red de telecomunicaciones de la acera sur de Escrivá
de Balaguer para suministrar a las viviendas con fachada a esa calle. La parcela de C/ Borao se
suministrará desde la red que discurre por dicha calle.
- Suministro eléctrico: se derivará de la red de media tensión que atraviesa Escrivá de Balaguer
en las proximidades de C/ Trovador hasta un transformador que se situará en la parcela
residencial de Escrivá de Balaguer y desde él se distribuirá al conjunto de edificios y servicios
del Área de lntervención.
- Plantación obligatoria de doble fila de arbolado para dar continuidad desde el exterior a la
imagen del jardín catalogado
- Toda actuación sobre el jardín y el resto de espacios libres de la zona catalogada requerirá
autorización de la Dirección General del Gobierno de Aragón competente en materia de
patrimonio cultural
- Se proyectan dos accesos independientes a los aparcamientos privados, uno simple en C/
Borao y otro doble en el vértice suroeste de Escrivá de Balaguer, que se han grafiado en el plano
R.0. Con estos accesos se puede dar servicio a un número de plazas muy superior a las
necesarias para el número de viviendas posibles.
Se podrá modificar la situación de los accesos en función del desarrollo de edificios en el Área de
lntervención, previa conformidad del Servicio de Movilidad delAyuntamiento de Zaragoza

Zaragoza, Julio de 2018.

Los Arquitectos,
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Esteban T rné Blas Luis Fernández Ramírez Teófilo Martín Sáenz
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-I9 DEL P.G.O.I. "AVERLY'' ZARAGOZA

EI Pleno en fecha 27 de julio de 20tg olosrt¿, su
conformidad presente Texto Refundido.
ELSECRE GENERALDELPI,ENO,

tJS" 
-"ärÎfl" 

DE APoYo AL GoBIERNO D E
P.D. EL
ZARAGOZA, ol

3. PLAN DE ETAPAS.
Fdo. Bencdicto Armengol

Este Plan Especial se desarrollará en una so pa con los siguientes plazos de ejecución

> 6 MESES, para el sometimiento a la
contados desde la fecha de aprobación d

bación inicial del Proyecto de Reparcelación,
de este Plan Especial

> 6 MESES, para el sometimiento a la apro inicial del Proyecto de Urbanización, a contar
Especialdesde la fecha de aprobación definitiva del

> 6 MESES, para presentar a trámite el de gestión que prescribe el artículo 151.3 del
TRLUA, a contar desde la fecha de aprobació definitiva del Plan Especial

Þ Las obras de Urbanización se ejecutarán en el plazo que se indique en el acuerdo de
aprobación del correspondiente Proyecto^

Þ La primera licencia de edificación se solicitará en el plazo máximo de dos años desde que las
parcelas adquieran la condición de solar. La licencia de la última edificación se solicitará en el
plazo máximo de cuatro años desde la concesión de la primera, Los plazos previstos para la
ejecución de las obras serán los indicados en las correspond¡entes licencias, de acuerdo a la
legislación vigente.

Zaragoza, JULIO de 2018
Los Arquitectos,

Esteban orné Blas Luis Fernández Ramírez Teófilo Martín Sáenz
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PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O.U. "AVERLY'' ZARAGOZA

4. ESTUDIO ECONÓM _ FINANCIERO

4.1. CONSIDERACIONESPREVIAS.

El presente estudio económico-financiero se redacta en cumplimiento de la legislación vigente.
Supone por tanto, una previsión de la evaluación económica de la implantación de la
urbanización.

No encontrándose redactados los proyectos de los distintos servicios, obviamente la presente
estimación carece del adecuado rigor, tratándose sólo de una evaluación técnica basada en
esquemas de servicios y obras de urbanización, sujeta normalmente a un margen de oscilación
importante.

Tal como se ha indicado en la Memoria tanto la red de saneamiento como el alumbrado público
existente en las calles perimetrales, sin perjuicio de su validación, se consideran adecuados sin
necesidad de modificarlos y ampliándolos únicamente en las zonas verdes y en los andadores
peatonales. Los precios considerados están referidos a presupuestos de contrata en euros de
2016 que no han sufrido variación al alza con respecto a los considerados en 2013.

4.2. COSTES DE URBANIZACIÓN.

Los costes de urbanización están formados por los estimados para obras de urbanización
propiamente dichas, en los que se valora: explanaciones, pavimentación, señalización, redes de
abastecimiento de agua e hidrantes, validación redes de alcantarillado, redes de distribución de
energía eléctrica, red de gas, telecomunicaciones, jardinería y otros conceptos varios, más los
gastos de proyectos, gestión, tramitaciones, la inflación teórica deducida a partir del plan de
etapas y el incremento de los precios estimado para cada ejercicio

Al presupuesto estimativo de las obras de urbanización, se han añadido los trabajos a realizar
como consecuencia de la ampliación de la acera en Avda Escrivá de Balaguer y el coste de los
estudios de contaminación del suelo, dado que la conclusión de los mismos es que el suelo no
está contaminado y que por lo tanto no resulta necesaria previsión alguna de costes de
descontaminación

Para calcular el coste de las obras de urbanización se han utilizado los módulos que a
continuación se indican, aplicados a las superficies correspondientes: .

4.3. REPERCUSIÓN POR M2 DE SUELO BRUTO

527.645,95€

-=

8.961 ,21 m2
58,88 Clm2.

Esteban Blas

Zaragoza,julio de 2018
Los Arquitectos,

Luis Fernández Ramírez Teófilo Martín Sáenz

confonnidad al
EL SECRET' GENERAL DEL PI,ENO,
P.D. EL

El A-r'untanti Pleno

ZÅRAGOZA\

F¡ìo.: Fern o

_en I'e1h1 27 dc julio dc 2{)18 tr¡ojiÍrri su
Texto Refunditkr.

O DE APOYO AI. G()BIER¡IO DE

Armengol

Þ Precio estimado de urbanización viales .....
Þ Precio estimado de urbanización zona verde

Þ Estudio de contaminación de suelo.

Viales : 1.125,65 m2 x 150,00 €/m'?

Zona verde : 1.760,00 m2 x 100,00 €/m2

Coste de la ejecución material
Gastos Generales + Bo. lndustrial (19 %)

Coste de la Ejecución por Contrata
Coste estudio contaminación ...

lmpuesto s/ el valor añadido (l.V.A. 21 Yo)

..... 150,00 €/m2

..... 100,00 €/m,

.25.702,50 €

.. .168.847,50 €

.. .176.000.00 €

344.847,50 €
.65.521 03€

410.368,53 €
25.702.50 €
436.071,03 €

...... ..... 91.57 4.92€

I

Coste total obras de urbanización

TOTAL

.645.95 €
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2OI8

PLAN ESPEC]AL DEL ÁREA DE INTERVENCIóN E.Ig DEL P.G.O.U. "AVERLY" ZARAGOZA,

V.-ANEXOS A LA MEMORIA
1- Area de Intervenc¡ón E-19.
2- Ficha de Catálogo del P.G.O.U.
3- Orden del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte de 28-11-201g
4- Estudio Geotécn¡co.
5- Reportaje Fotográfico.
6- Documento de Comprom¡sos.
7- lmpacto de la Actuación en las Haciendas públicas.

8- Comprobación de las superficies de las Áreas de Movimiento.
9- Estudios de Contaminación del Suelo en Soporte Informático.
10-lnforme del Servicio de Control Ambiental del Gobierno de Aragón.
1 1 -lnforme favorable de Compañías Suministradoras.
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIóN E.19 DEL P.G.O.U. "AVERLY" ZARAGOZA.

\. 1- Area de lntervención E-19.



TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O,U. "AVERLY'' ZARAGOZA.

NORMAS UREANIST/CÁS

Ánen DE rNTERveruclóru: i- e-rf _j Superficie total (rn ):
Viarios y espacios que se conservan y no
computan edificabilidad (art. 105 LUA):

Superficie aportada:
IDENTIFICACIÓru OEL EMPLAZAMIENTO:

Terrenos de en el Paseo Marla

OBJETIVOS DE LA ORDENAOÓN:

Favorecer la renovación del uso una vez q{l¡gur-{q qlmlsmo destinándose a vivjendas como principal uso.

CONDICIONES VINCULANTES:

Anexo lV. Areas de Oñenación.

I 815 00

0,00

8.815,00

conservación de los edifjcios catalogados pertenecientes a los terrenos de Averly
Precisará de un planeamiento especial para su posterior desarrollo.

GRADO:

Edificabilidad real s/ suelo bruto (mr/mz):

Aprovechamiento medio sector (m"/mr):

% aprovechamiento municipal:

L_!L I Usos y tipotogía de ta edificación: A1

Densidad (vivlHa):

Altura máxima:

Cesión total (mfnimo vinculante, sin SGlr tjt_
Sistemas Generales adscritos: L-, .--_l

)5

2,27

L-lq,*l

RESERVAS PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS:

CESTONES DE SUELO.(7o sobre sueto bruto):

Dotaciones: [_-_l
Viarios: [____l (incluido vlas colectoras)

Zonas Verdes: (mfnimo vinculante)

Hoja del Plano de Regulación: L ,¡ O I

% sl edificabilidad real total (incluido aprovechamiento municipatlr L tJq,j

/w
AYUNTA[I] EI\TO DF ZARAGOZA AREA DE INTERVENCION r E-19

ESCALA:1/1500
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIóN E.19 DEL P,G.O,U. "AVERLY" ZARAGOZA,

2- Ficha de Catálogo del P.G.O.U.



TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-,Ig DEL P.G.O.U. "AVERLY'' ZARAGOZA.

EDrFtcto: AGUSTíN, Muríã (P" de), no 5

DE NOMINACIÓ N: "Averl¡/', Ed Íf i cio d e Vlvlen d o¡

GRADO DE FROIECCIÓN:

RÉS A UITECT co
INFORÀAE HI Rtco - ço

lÕôeffitæ0.

t9

v

INTERVENCIONES PERMITIDAS Y EI.ËMENTO$ À CONSERVAR.

RETtABII¡TACIÓN
FAC HADAs, CE RP.iÀ.túlt NTO, VFRJ/A. Y CARPINII RíAS

/wâtlrtttmiltDGltnffir

-

Áne n
19

I

I .¡ i il

i,

: ,l' ':

€l ètctdêt¡ryiè'lt5 ¡ñclstfd qrê hqf ôÕñcÊèaûoó eêrñÕ .A',{år,y sè {àTÉtì13 à1s ûÍçÊ1êr û rÊdi:¡dÊÉ cts Eltl XX. anaraÊfit ô pâli, de ù:o e tnçø,iero
tû1òés /rluld dê L!ff À,ìlrnb À¡âV ajèô d!Êrôs ifidsfüô3 clêdiôrdl.ß ô lô
tiôcliôitì. Ê^ I879,:{è.i¿*thG¡ffi tßtrüæ cþlô sæi# ltcfrdô¡,AvÊty
lvlÒûtù1, €cf ctêy yca"+5êtdÕ Èl I Ê¡ól ôt êrtc¡,rdb dè t] cilÉÕct {l oô1ìpô
tqlúc!€, *ñâ qrÊ ètrirfiÊlô i,rdJrtbl y u,lââ,lo firc+drnê ot tgroeôïil, OÉódÈ
I Ë79 o I I 80sê|Êdiûr*ro3 de&fÏÛ1taycónstrucgr debs(t3TrdûsrÈ,/êå
ylìôciô I BB¡rêcûÈtt¡yÈd Èdl(Jô&\iviêlr5ôs

€*5 inlodÕêñ b ?ùto ûiêûiôt då 3dû rÊC{4¡ÊñtêÕ Fø lvt(A€lsfñ.r¡êrÊphftÈ
ÉÊlmçilù yccnEiocþ!êtffoy1'Esdd|iÔ3Ë+ a. rÊmôr5dôêfi d66. LÁlfiìâo
de þcJHôdd ellldô sê Ér(lêaÉxlô tli¡âlièdo (dd ê5êêÈrôdù1 Écr un û¡àfê
'5Êlëiöypor lô dåêctÈccrllc6ôcÐeÊêolô 11hêû.
Los fæfioctos êstúri ctrr$ddÒ3 dtâñô1clô d lôaliilo sr1Õ6eôa15. ôûïtô
dãrÉrlôdè dèTêyd \istÒûfi c,àó¿tà.è#éÉ¡vÊ. Éûôd,oûdô, fèÈêrôôclÒ
dêr¡a'Ey€tl3.ìmå loçÉn JôuôviåtûÊô¡ueçn c,orrúlco. inÕ s¡êdêvofi ù
efi ùcâ ê!ôôzôrìâ ñìódútl þelôÒhû&señ q1ô ôcffptiê¡ff hcfir34,errÊ,ô.
clryü ffiÕa¡liôfiû sdÕ ¡è rê.rËê Fù d þobûû ÕûridÒ qJè cþtèo lcs ÈrJôtO
\ôfiô6ôdrtrdê6- lftpô:lùe lf.nttén dÈtd¡tb rrûútrt b5lírÉ5dêfridoÉ th
dlmdèÊr#v!¡dôE¿ùecôdèrûtlô raê(,l¡&ìcôrûûô tôêôs6, èiêr!,tôClô
llafÈIål ê'\ lcrat¡lô. l¿rì1ô d taarþóal ôâT.û tô6 trrþÊêat1Ò6 atè toÉ vùlôÊ èÉt¿rt
êie':rrtocrl6 eñ 106 fÌcÊÊ6 tclåÉ6 dè A\êly, úit¡!ôndftê dslôtb rr¡âti\c
ûûùTÊ t3låfjÕ.Ocû3Òuff:cþtôs gÕrlûs.
A ii1Þicr lô.ûGô sê ctsùùtryê Òrçó¿ia¡ffrÊrtþ sr alr6 UÒq-Êá {d+ ravitrûlel.
eodo øodedlcederordlodo enlrrö ôurþ ôdô dèÊsÊde¡à ¿rry: i"Þnå
pc.l'ô1tê(cûyÞëdà re4tÕcþtôÊcEôl èsdèùldciàì.

€l elIldô, rcdêûó e Þrrf/r, b q!-È lè å1íêrè ü Cirê Ê{rtFÊst¡Ê * htègû
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3- Orden del Departamento de Educación, Universidad,Cultura y Deporte de 28-11-2013.



ÏEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E.19 DEL P.G,O.U. "AVERLY" ZARAGOZA.

GOBIEFtIìlO
DE ARAGON
D.pðrt¿mto de Edrultn,
Uîfueß¡dêd, Cdtur¿ y D€porte

HrrÞr(r<t
-{

ORDEN, de 28 de noviembre de 2019, del Departamento de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte, por la que se declara'la Factorfa Averly, sita en et
lasgo Marfa Agustfn, 59, de zaragoza lzaragozal, corno Bien catalógado.del
Patrimonio Cultural Aragonés

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, establece
que los bienes que integran el Patrimonio CulturalAragonés se clasifiõan en Bienes de
lnterés Cultural, Bienes Catalogados y Bienes lnventãriados. lgualmente senaù que
aquellos bíenes que, pese a su significación e importancia, no cumpian las condiciones
propias de los Bienes de lnterés Culturat, se denominarán Bienes Catalogados y sàran
incluidos en el Calálogo del Patrimonio CulturalAragonés.

Por Resolución, de 22 de agosto de 2013, de la Dirección General de
Patrimonio Cultural, .se incoó procedimienlo y se abrió un periodo de información
ptiblica para la declaiación de la Factorfa Averly, sita en ef páseo Marla Agustín, 5g,
de .Zaragoza (Zaragoza), como Bien Catalogado Oet Patrimonio Cultural-Aragón¿s
Dicha ResolucÍón fue publicada en el Botetín Oficial de Aragón de 4 de septiemò'rà Oe
2413.

. El expediente se ha tramitado conforme a lo previsto en la Ley 3/1ggg, de 10
de marzo, del PalrÍmonio culturalAragonés, la Ley salßgz, de 26 dé nov¡embre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedímiento Administrativo
9oT$, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de eneio, y el Decreto Legislativo 212001,
de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aplueba el'Texto Refundido de la
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, notificándose las
actuaciones a los interesados y acordándose la apertura de un feriodo de informäción
pública en el que se presentaron alegaciones, que han sido contestadas en tiempo y
forma' lgualmente se abrió un trámite de audiencía a los interesados en el què se
presentaron alegaciones, gue fueron contestadas.

. De las alegaciones que han sido presentadas a lo largo del procedimiento,
algunas de ellas han sido estimadas y en consecuencia, se ha ámptiad'o el listado de
bienes muebles protegidos, incluyéndose en elAnexo I la descripcibn detallada de los
muebles de ofiçina protegidos; y ampliando elAnexo ll, con maquínarla fabricada por
Averly (Apartado D) y bienes artísticos fabricados en la factoría (Apartado E).

Finalmente, conforme a lo disþuesto en el artículo 24 de la Ley 3/lggg, de 10
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, a propuesta del Direótor Genåral de
Patrimonio cullural, la consejera de Educación, univeisidad, cultura y Deporte,

RESUELVO

Primero.- Objeto.

Es objeto de la presente Orden declarar Bien Catalogado del patrimonio
cultural Aragonés la Factorla Averly, sita en el paseo Marla-AgustÍn no 5g, de
Zaragoza (T.aragoza), de acuerdo con la relación de bienes inmùebles, mueblás y
documentales y la delimitacíón que se publican. en los anexos l, ll, lli y lv de É
presente Orden.

Segundo.- Régimen Jurídico.

El régimen jurÍdico aplicable a los bienes protegidos es el previsto en el
Capltulo ll, del Tftulo Segundo, de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés, los Tftulos Sexto y Séptimo de la misma, asl como cuantos
preceptos sean de aplicación general a los bienes íntegrantes del Patrímonio Cultural
Aragonés.

Tercero.- Publicidad

La presente Orden será publicada en el Boletin Oficial de Aragón y se notificará
a los interesados en elpröcedimiento y alAyuntamiento de Zaragoza.

Frente a la presente Orden, que pone fin a la vla administrativa, podrán
interponerse Recurso potestativo de Reposición ante la Consejera de EducaciÓn,
Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón en el plazo de un mes, o
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el plazo de dos meses.

Zaragoza, a 28 de noviembre de 2013

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

!r\^
-ì'1.¡

r'i ) r:¡. '
¡lo .J áÌ : Dolores Serrat Moré
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-,Ig DEL P.G,O.U. "AVERLY'' ZARAGOZA.

ì;69HERNO
¡=DE ARAGON

tlepðrtrrulto de Edwddh.
UnJvrnldod, Cultua y Deporte

ANEXO I

BIENES MUEBLES QUE FORMAN PARTEDEL B¡EN CATALOGADO DEL
PATRIMONIO CULTURAL ARAGONÉS "FACTONiN ÀVCNLY; 

---

La delÍmitación de la Factoría Averly concreta un lfmite esþacial de protección definidopor la actuai fachada urbana ørmadq por. entrada pr¡nc¡pãi v la misma fachada de la
ltYíenda, la verja de hieno y parte del muro de obrå quã'rimii" con ta calle Escrivá deBalaguer' Por el interior, ei iim¡te de la zona protegida discurre por el camino quebordea el raller de Ajuste con la inlención oe óropóicionriãärt" visibilidad al lateratde ladrillo de éste e incluir parte de la red de trJnsóortãiniãr*-.on tos ralles y los doscarnbios de dirección que se conservan en el suelo. êËgu¡ri, dicho iiritä poi'1.fachada deltaller nuevo, sin incluirla, y elmuro que separa la finca de la colindante,
No se incluye en esta protección la fachada de la fundición y su continuación en la filade aseos incorporados alcubierto anexo laterâ|.

Los elementos de la Factoría Averly integrantes del bien prolegido son los síguientes:

1' La portada principal de entrada al conjunto de instalaciones de la empresa AverlyS'A' en Paseo Ma Agustln no 59, con todos sus elementos estructurales,
decorativos y formales.

2' El espacio distribuidor de acceso que.apa.rece inmediatamente tras la puerta deacceso y que organiza la entrada a la vivienda, la entrada a tas of¡dìnãs- v ìlacceso aL Taller de Ajuste.

3. El edificio de vivienda del propietario y su jardln que.forman una unidadsustanciat enmarcada po.1. ra- reja que sãpara-ra cailé. casá v j";åi; ;;1,esencia del modelo de villa-factorla.donde et propietario vivÍa i õ;J" uãnd"ejercla la dirección y el control de la empresa. La üivienda se cataloga tanto ensu fachada de cuatro lados, con lodos lós elementos ãxteriores oÀ qîå airpoñu(balcones, ventanas, a]e¡o, cubierta, tripte eniiaãå- pái-tr". rados, renaza arjardln'..), como en su interior, en lo que correspond'e a su estructura interna,disposición y decoración original.

ÇJ .jardln. comprende. y se define por sus erementos principares: acequia,distribución de los-parterreb y el mobiiia¡io que .e ãe-tåìm¡ne como original, a finde respetar su carácter de jardín romántico.

4' El edificio de oficinas, l!girl:-r:l't 
'erjardfn 

der que se separa por ta acequia, seubica a su vez como anexo al Tatler o'e Ajuste. rä próiecãiãn se extiende tanto alcontinente como ar contenido, entendienäo por contenìåo ll"* r¡år; ¡; ä'.J"adminiskativo, de despacho o oe reuniones: ros táuiåiãs'de dÍbujo/ proyectos"tecnígrafos"; los arrnarios exentos o realizados de obra; rai å-tirìãíi* 
-v

vítrinas; fos materiales de iluminación de finales uer sigroÏix y primera mitad delsiglo XX; fas sillas y sillones de factura anterior a 1g1-o; la escatera de acceso a
la primera pfanta;.la máquina copiadora det primár piso yìos ritiles de oficina definates der sÍgro xrX y primera mitad der sigrö xx ) än É oistrinuc¡on oiigi;J,lã

que conforma un ejemplo único de oficinas y despachos de finales detsiglo XIX y

comienzos del siglo XX.

S. El Tatler de Ajuste en su totalidad, con las siguientes dependencias o partes

anexas: en la parte trasera contraria a la pUerta de acc6so, el despacho de

control horario y fichaje, a la derecha, el despacho deljefe de taller, en el centro,

y un espacio ã la i2quierda que daba acceso a la antigua caldereria, hoy

desaparéciOa. A la ízquierda de la nave principal, y formando parte de este taller

de ajuste, el almacén de herramientas, con todo el mobiliario de armarios de

madera pintada en verde, las herramientas y el yunque con Ia chimenea' La red

de tranimisión motriz emplazada en el taller de ajuste, formada por ejes

tractores, poleas y correas de transmisión, así como el sistema de iluminación

original aún conseryado (flexos, lámparas, cuadroé de control) y los armarios
ubiiados específicamente para el servicio de la nave de ajuste (vestuario,

herramientas, piezas, etc.).

6. La red y dependencias subterráneas de canalización, salto de agua y generación

de potencia mecánica y eléctrica, formado tanto por la acequia Romareda, ya sin

agúa, que entra desde el jardln, canalizándose bajo las oficinas_ y el laller de

aþste, como por los subterráneos clue aparecen en tres niveles diferentes. Este

cbmplejo po$€e acceso desde la cabina de control eléctrico, a la derecha de la
entradã a la nave, y está formado por una sala que cons€rva el conjunto de

turbinas conectadas al alternador, la sala de la primera turbina, actualmente
desaparecida, la sala de control elevada y el depósito inferior de evacuación del

agua por una acequia subterránea

7. La red de transporte interno mediante vagonetas sobre railes y cambiadores de

dirección de hierro; öoncretamente los raíles y cambiadores que se ubican en

entre el Taller de Ajuste y entre ése y la nave de fundición,

ANEXO II

BIENES MUEBLES QUE FORMAN PARTE DEL BIEN CATALOGADO ÐEL

PATRIMONIO CUTLURAL ARAGONÉS "FACTORIA AVERLY''

Se recogen en este anexo los bienes muebles de la Factorla Averly que quedan

incluidoJ en la figura de protección de Bièn Catalogado del Patrimonio Cultural

aragonés. Estos bienes muebles se clasifican en estas tres categorias:

A. Maquinaria - herramienta de Producción

B. Productosfabricados

C. Moldes y modelos, positivos y negativos

D. Maquinaria fabricada por Averly

E. Bienes artlsticos

A. Maquinaria -..herramienta de ProducciÓh

Analizada lanto la maquinaria como los sistemas de energfa y transmisíón de potencia

conservada en Averly, se considera necesaria la conservación de un singular conjunto

de maquinaria emplaiádo en el taller de ajuste, dejando en su actual emplazamiento la

2



TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O.U. "AVERLY" ZARAGOZA.

l>r

-
G<

GOBIERNO
DE ARAGON
OepartônÊnto de Edkxih,
Unlwrsldad, CrÌtrra y Dcporte

1 (2) TORNO. TALLERES BADALONA
2 (3) TORNO CENTRAL 1880_1883
3 (5) TALADRO O FRËSADORA 1880-1890
4 (6) ToRNo DE GRANDES DtMENsfoNEs wHtrlvoRTH & co 1BB0 - 1ss0
5 (7) ToRNo DE GRANDES DtMENstoNES wHtTWoRTH & co 1BB0 - 1890
6' (8) PULTDORA 1880_1890
7 (s) TORNO (MACHTNENFABRTK OERLTKON SCHWETZ 1SS4)
B (10) TORNO J. WHITWORTH & Co MANCHESTER No ô2 1880-1ss0
9 (1T) MAQUINA DE FUNCION DESCONOCIDA. : P. HURÉ. PARIS 18BO.19OO
10 (12) MESA DE pRECtStON 1BB0-1s90
11 (19) CORTADORA DE VATVEN 1880_1900
12 (ALT) ALTERNADOR 1900-1901
13 (32) YUNQUE RENAUX MATHTEU-MATTON (utrimo cuarto detsigto XfX)
14 (33) TORNTLLO METALICO (Uttimo cuarto det sigto XtX)
15 (34) ESMERTL (Uttimo cuarto det sigto XtX)
16 (TAR) CONJUNTO DE DOS TURBINAS, ALTERNADOR Y REGULADOR
17 (37) CEPTLLADORA KTRCHNER LEtpZtc 1e05_1e10
18 (38) FRESAÐORA O TUpt KÍRCHNER LElpZtG 1e05_1910
19 (40) STERRA DE CTNTA KTRCHNER LEtpZtc 1900_1905
20 (43) REGRUESADORA KTRCHNER LEtpZtG 1905_1910
21 (451 MAQUTNA DE VAPOR RUSTON, PROCTOR & Co Lro. 1909
22 (46) MARTTLLO / CONFORMADOR ANTERTOR A 1915
23 (47) MANDRTNADORA. ANTERTORA 1915
24 (48} CIZALLA WACHTER YWOESSNER, BARCELONA. ANTERIOR A 1915
25 (55) MEZCLADORA DE ARTDOS MOVTDA pOR poLEAS
26 (56) MEZCLADORA DE ARIDOS
27 (58) HORNO DE BRONCE
28 (62) MARTTLLO / C|ZALLA. PELLS
29 (63) TALADRO Y FRESADORA. HERMANOS CASAMITJANA, ANTERIOR A 1915
30 CUCHARA DE FUNDICIÓN
31 CARRETILLA PARA TRANSPORTE DE RESIDUOS METALICOS
32 CAJA DE FUNDICION CUADRADA
33 CAJA DE FUNDICION RECTANGULAR
34 CAJA ÐE FUNDICION CIRCULAR
35 CAJA DE FUNDICION COMPARTIMENTADA
36 CONCHAS DE HIERRO PARA FUNDIR
37 SELECCIÓN DE ESCUADRAS YANGULOS DE MADERA

B. Productos fabricados en Averlv, S.A.
Forman partç del bien protegido los productos fabricados y conservados en la Factorla
Averly que se detallan a continuación, (La referencia, así como la denominación de los
objetos está tomada del propio catálogo Averly, s.A. de productos comerciales).

maquinaria conservada in situ que corresponde a sistemas de transmisión mecánica
de potencia.

Junto a estas máquinas. se incorporan otras máguinas de interés a conservar y
herramientas asociadas al sistema productivo de Averly, que se listan a continuación,
La numeraciÓn entre paréntesis corresponde al nrimerõ dã identificación existente en
el informe técnico correspondiente.

1.

2.

3.

ESTATUAS FEMENINAS DENOMINADAS IAS NU8/ANÁS
ESTATUAS FAROL FEMENINAS.

DOS BUSTOS SOBRE COLUMNAS EN LOS JARDINES DE LA VIVIENDA,
CONMEMORATIVOS DE LA VISITA DEL REY ALFONSO XII Y MA CRISTINA A
LA FÁBRICA EN 1882

RECREACIÓN DEL CASCO DEL REY JAIME I EL CONQUISTADOR
FUENTE SOBRADIEL

FUENTE ABSTRACTA. REF. FN 205.

FUENTE CIUDAD CON UNACONCHA. REF. FN 207
FUENTE CISNE. REF. FN 130.

FUENTE PEZ. REF. FN 206.

FUENTE MUDÉJAR. REF. FN 206.

FUENTE JUNCOS. REF. FN OO4.

BORDEADOR ALBIA.

PAPELERA ORDESA.

PAPELERA NIVARIA. REF. PA 304.

BANCO DOBLE. REF. BC 072.

BANCO SIGLO XIX, REF. BC 02CI.

JARDINERA BURRIANA, REF. JA 293
JARDINERA ARBÓREA. REF. JA 295.

VËLETA PARA LA TORRE DE LA SËO DE ZARAGOZA
FAROLA GOYA DE 2 BRAZOS. REF. FL 141,

FAROLA ALFONSO REF. REF. FL 139

SELECCIÓN DE APLIQUES O BRAZOS DE PARED PARA ILUMINACIÓN: REF.
BZ 147. BZ 148. BZ 047 . BZ 0A2. BZ 021. BZ 065. BZ 050. BZ 049. BZ O48

ESCUDO AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA.
ANTIAPARCAMIENTO O BOLAÑO. REF. HT 172

ANTIAPARCAMIENTO O BOLAÑO. REF. HT 232
ANTEPECHOS. REF. AP OO1. AP 01O, AP 027. AP 032. AP 035. AP 036. AP 261.
AP 262
ANTEPECHO DË LAVIVIENDA DE LA FUNÐ¡CIÓN AVERLY, REF. AP 011

SELECCIÓN DE BALAUSTRES MODELOS: SOBRADIEL, ARAGONÉS,
RENACIMI ENTO, BARROCO, CASTELLANO, BORJA
SELECCIÓN COLUMNAS DE ARRANQUE, ADORNOS Y TERMINACIONES
SELECCIÓN CRUCES DE CEMENTERIO
PLACA TRASFUEGO NAPOLEÓN. REF. PT OO1

PLACA TRASFUEGO CASA DE CAMPO. REF. PT OO2

PLACA TRASFUEGO EMPARRADO. REF. PT I91
PIACA TRASFUEGO GRUPO DE ANIMALES. REF, PT OO5

PLACATRASFUEGO SAN HUBERTO. REF. PT 006
PLACA TRASFUEGO SAN ELOY. REF. PT OO9.

4,

5,

b.

7.

B.

L
1û.

11.

12.

13.

14.

15,

10.

17.

18,

19.

20.
21.

22.

23.

24,

25,

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.
33.

34.

35.

36.
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DE ARAGON
Depart¿mènto dc Edwôdórì,
Urfw.Cdad, Gtbrrô y D€porte

37.

38_

39.

40.

PLACA TRASFUEGO SAN MIGUEL. REF. PT OO7
PLACA TRASFUËGO SANSÓN. REF. PT 01O
PLACA TRASFUEGO INFANCIA DE HÉRCULES. REF. PT 012
PLACA TRASFUËGO GENERAL PRIM. REF. PT 014

MODELO EN MADERA DE FAROLA GOYA DE 2 BRAZOS. FL I41.
MODELO EN MADERADE FAROLAALFONSO. FL 139
MODELO METALICO DE APLIQUES O BRAZOS DE PARED PARA ILUMINACIÓNBZ 1 47. BZ 1 48. BZ 047 . BZ 002. BZ 021. BZ 065. BZ O5o, BZ Oig,' ez oqe
MODELO ËN MADERA DE COLUMNA ÐË LOS PORCHES DEL MERCADO
CENTRAL

MODELO EN MADERA DE PAPELERA NIVARIA REF. PA 304
MODELO EN MADERA DE PAPELERA ORDESA
MOLDE EN MADERA DE PAPELERA NIVARIAREF. PA 304
MODELO EN MADERA BANCO SIGLO XIX BC O2O.
MODELO EN MADERA DE BANCO. ROSALËDA BC 026
MODELO EN MADERA DE BANCO PRIMAVËRA BC 038
MOLDES EN MADERA FUENTE ABSTRACTA, FN 205,
MODELO EN MADERA FUENTË ABSTRACTA. FN 205.
MOLDES EN MADERA FUENTE MONUMENTAL SIGLO XXI. REF. FN 320
MOLDES EN MADERA FUENTE SOBRADIEL
MOLDES EN MADERA FUENTE ABSTRACTA. FN 205.
MOLDES EN MADERA FUENTE CISNE. FN 130.
MODELO EN MADERA FUËNTE PEZ. FN 206.
MOLDES EN ESCAYOLA FUENTE MUDÉJAR, FN 206.
MOLDES EN MADERADE JARDINERA BURRIANA, JA 293
MOLDES EN MADERADE JARDINËRAARBÓREA. JA 295.
MODELO EN MADERAANTIAPARCAMIENTO O BOLAÑO. HT 172
MODELO EN MADERA ANTIAPARCAMIENTO O BOLAÑO. HT 232
MODELO EN MADERA DE DISCOS REMATE TIRANTES DE LA REHABILITACIÓN
DEL EDIFICIO PIGNATELLI DEL GOBIERNO DEARÀGÓN
CONTRAMOLDE DE DISCOS REMATE TIRANTES ÐE LA REHABILITACIÓN DELEDIFÍCIO PIGNATELLI DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
MODELO EN MADERA DE VELETA PARA LASËO DE ZARAGOZA.
POSITIVO METALICO DE BARANDILLAENCARGADA POR ELAYUNÏAMIENTO DETERUEL

MODELO DE MADERA DE MADERA DE TURBINAS DE GRANDES DIMENSIONES
CONTRAMOLDE DE REJILLA DEL PALACIO DE SASTAGO EN ZARAGOZA
MODELO ËN MADERA DE PLACAS DË PRENSA RÁPIDA EMBUTIDORA
MOLDE ËN MADERA DÊPEZFN 206.
MODELO EN MADERA DE PLACAS CONMEMORATIVAS.

72,

73.

74.

75.

76.

77.

78.

79.
80.
81.
82,

83,
84.
85.
86.

MODELO DE ANTEPECHO DE LA VIVIENDA DE LA FUNDICIÓN AVERLY REF. AP
01'l
MODELO DE MADERA DE BALAUSTRES: SOBRADIEL, ARAGONÉS,
RENACIMIENTO, BARROCO, CASTELLANO, BORJA

CONTRAMOLDES DE BALAUSTRES: SOBRADIEL, BORJA, BARROCO, BL 111.

114. 115

MODELO DE ESCAYOLA DE MEDALLAS DË ORO DE LA EXPOSICIÓN NACIONAL
DE M I NERIA, ARTES M ETALÚ RGICAS, C ERÁMICA, CRISTALERIA Y AGUAS
MINERALES EN MADRID 1BB5

MOÐELO DE ESCAYOLA RELIEVE ACCESO DE LA FÁBRICA- ALEGORIA DE LA
INDUSTRIA

POSITIVO DE ESCAYOLA DE GATO SEDENTE

POSITIVO DE ESCAYOLA DE CISNE

D. ,Maquinaria fabricada por Averly

MAOUINA HORIZONTAL DE AMASADO DE HARINA
MËZCLADORA VERTICAL
TRITURADORA Y DOSIFICADORA DE HARINA
MOLINO HARINERO, QUE APARECE DESMONTADO Y AGRUPAÐO EN DISTINTAS
PIEZAS

TAMIZ DE VAIVÉN PARA MOLINO HARINERO
AUTOCLAVE DE DESINFECCIÔN VERTICAL
AUTOCLAVE DE DESTNFECCIÓN HORIZONTAL
LAVADORA DE TAMBOR HORIZONTAL DE GRANDES DIMENSIONES

E. Bienes Artlsticos

87. BUSTO FEMENINO
88. RELIEVE "ALEGORIA DE LAAGRICULTURA", CONMËMORATIVO DEL

CINCUENTENARIO DE LA GRANJA AGRICOLA DE ZARAGOZA,1931
89. COLECCION DE MOLDES DE ESCAYOLA
90. PLACA IDENTIFICATIVA DE LA EMPRESAAVERLY
9I, M. BESCÔS "S¡LVIO KOSSTI" DE RAMÓN ACIN
92. PLACA DE MEDIO RELIEVE CONMEMORATIVA DEL MÚSICO ARAGONÉS

SANTIAGO LAPUENTE DE ENRIQUE ANEL
93. SAN JORGE Y EL DRAGON DE JAVIER SAURAS. PLANTILLA
94. PAREJA DE JAVIER SAURAS. PLANTILLA
95. RETRATO DË RAMÓN ACÍN FANLO. MOLDE POSITIVO DE ESCAYOLA

ANEXO lll

ARCHIVO DOCUMENTAL DE LA FACTORíR RVERIV, S.A. QUE SE PROTEGE
COMO PARTE DEL B¡EN CATALOGADO DEL PATRIMONIO GULTURAL

ARAGONÉS

El Archivo de la empresa Averly, S.A. es de gran interés patrimonial y documental,
tanto desde el punto de vista industrlal, corno económico, de diseño y tecnológico.

Forman parte del bien protegido los modelos, contramoldes y moldes en madera yyeso o escayofa.ulilizados en la Factorla Averly para la fabr¡cación Oe proOù"tos,
relacionados a continuación:

41.

42.

43.

44.

45,

46.

47.

48.

49.

50.

51.
E,'

53,

54.

55.

56.

57.

58.

59.

60.

61.

62.

63.

64.

65.

66.

87.

68.

69.

70.
71.
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA ÐE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O.U. "AVERLY" ZARAGOZA.

GOBIERNO
DE ARAGON
Dep.rlðrnento d€ Edfr æléñ,
Urfversldad, Cu{ùJra y Deporle

Refleja la historia de la empresa a lo largo de sus más de 150 años de existencia y al
m¡smo tiempo de la industrialización aragonesa,,

Está destacado como uno de los 169 arch¡vos empresariales aragoneses recogidos en
el Censo-Gufa de Archivos lberoamericanos, elaborado por el ientro de lnformación
General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Educación y Ciencia.

Su contenido se estructura en 31 series, entre ellas se distinguen en líneas generales:
Libros de corespondencia, Libros de salida y entrada de mercancla, iacturas y
recibos, proyectos, planos, bocetos, croquis y diseños, Libro de diplomas, colección de
negativos fotográfícos, LÍbro de balances, Libros de personal laboral y mater¡al
publicitario (catálogos, publicidad).

Por todo lo cual, se considera imprescindible el mantenimiento de su unidad y la
protección como bien catalogado segrin Ley 3/1999, del 10 de marzo del Património
CulturalAragonés, de todo elArchivo documentaf de Averly desdo sus orígenes hasta
1990, fecha a partir de la cual la documentación de la empresa permanece viva y
abierta.

ANËXO IV

PLANOS DE DELIMITACIÓN DEL BIEN GATALOGADO "FACTORiA AVERLY"

Se recogen en este anexo los planos de delimitación de los bienes inmuebtes que
constituyen el Bien Catalogado denominado "Factoría Averly",

5
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ZARAGOZA
AVERLY S. A.

DELIMITACIÓN DEL B!EN Y DEL ENTORNO COINCIÞENTE
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4- Estudio Geotécnico.



TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G,O.U. "AVERLY" ZARAGOZA.

ENSHYH
Laboratorio de Ensayos TéGn¡cos S.A

GEOLOGÍA-GEOTECNIA

PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR

AREA E.I9 P.G.O.U.

ZARAGOZA

El arpa E-19 del P.G.O.U. se localiza en el núcleo urbano de Zaragoza,concretamente en la

confluencia'de la calle J.M. Escriva con el Paseo María Agustín, limitando al Norte y Oesûe con las

calles Borao y Trovador respectivamente. La parcela ocupa una extensión total de 8.941,91 metros

cuadrados yj'se contcmplan cdifrcacioncs dc alturas variablcs, dcsdc B+2 hasta B+16.

Topográñcamente, el solar es prácticamente plano y se encuentra explanado en tomo a la

cota 208, ocupando las antiguas instalaciones de AVERLY.

Gcológicamcntc. el área cstudiada qucda enmarcada dcntro de los matcriales pcrtcnccientes

al Recubrimiento Cuafemario, concretamente a los depósitos aluviales correspondientes a las

terraeas del,río Ebro

Se trata b¿ísicamente de gravas poligénicas. con cantos calcáreos v silíceos, subredondeados,

con algunod'bolos y bloques de ma¡'or tamaño, englobados en una matriz arenolimosa marrón. En

la parte supèrior, las gravas pueden estar recubiertas por una montera de limo arcilloso marrón.

Según los datos de que disponemos, que lógicamente se completarfur cuando se efectire la

campaña de reconocimiento prevista, a pafür de aproximadamente unos 7-8 m de profundidad.
l!

intercaladas'cntrc las gravas, se cncuentran capas de esposor dccimótrico y métrico dc arcillas dc

color lnarrón v gris,v de arerras lirnosas de grano medio y grueso.

La potcncia dc cstos suelos aluvialcs cs muv considcrablc, supcrior incluso a los 40 m, por

lo quc todas actuacioncs arealizar afectaran cxclusivamcntc acstos matcrialcs.

Páginn I de 4

Página 2 de 4

E'Fil/s,f'Yf'
Laborãtor¡a. de Ensayos Técnicos S.A.

ElnivelfreáÍicoestodaestazonaseencuentrasituadoaunos l5-16mdeprofundidad.
,'1

¡ì

Por lo que respecta a posibles riesgos geológicos, se han consultado diversas fotografias

áreas, así cdmo planos geornorfológicos 1,de riesgos, pudiéndose descartar que se afecte a dolinas,

zon¿¡s de su'bsidencia o colapso. Tampoco se trata de una zona inundable ni sísmicamente activa,
ir

por lo que cobe descartar cualquier tipo de riesgo geológico.

l.'

Geotécnicamente, se trata en lfureas generales de gravas de compacidad Muy Alta, con

valores de Nspr superiores a 30, obteniéndose en general rechazo,sobre todo aparfir de una cierta

profundidad: Según Casagrande se clasificarían como GW (gravas bien graduadas) o GM (gravas
;)

limosas). En ocasiones, el tamaño predominante es la arena, clasific¿ándose como SM (arenas

limosas)

a los suclos arcillosos intercalados tienen un marcado caráctcr cohcsivo, con

porcentajes de finos superiores al 80%, clasificandose según Casagrande como CL (arcillas de baja

plasticidad)i Su consistencia es en líneas generales Finne y Muy Firme, con valores de la

rcsistencia ¿ compresión simplc cntrc I ,0 y 2,50 kglcm2 .

A grmdes rasgos. pueden estimarse los siguientes parámetros geotécnicos para los

matcrial cs dèl rccubrim icnto cuatcmario :

,i

iÌ

Gravas:

Densidad aparente

Cohesión efectiva

Angulo de rozamiento intemo

Módulo de defomración

Arenas

Densidad aparente

Cohesión efectiva

Angulo de rozamiento intemo

Módulo de dcformación

2,1 tlm3

l1/m2

3go

>500 kg/cm2

2.0tlm3

0 Vm2

350

300 kg/cm:

1
ir
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etc.fosos,

:iENSHYH
LaboraLorio de Ensavos Técnicos S.A

:,

n

Ê

I Arcillas
Y:

a Dcnsidad aparcnte 2,0 t/m3
@

" Cohesión efectiva 0 t/mz

F Angulo de rozamiento intemo 25"
:
a Resistencia a compresión simple 1,0 - 2,50 kg/cm2

I VOaUo de deformación 150 kg/cm2
?

e
Supqrficialmente, al corresponder el irea de actuación con las antiguas instalaciones de

AVERLY, Se encontrarán los rellenos de explanación, así como restos de soleras, cimentaciones.

A continuación se describen algunos criterios ¡r recomendaciones básicas a considerar eñ el

provecto de,urbanización.

Los ,materiales granulares (gravas 1, arenas) constitul'en un buen terreno de apol'o para

cimentacion€s- pudiéndose adoptar presiones admisibles de cimentación para za{¡afas aisladas de

hasta 3,0 þ/cm2. con asientos reducidos, inferiores a dos centímetros.

No obstante, la existencia de capas de arcilla intercaladas entre las gravas, puede

condicionar la cimentación a adoptar, sobrc todo si qucdan situadas dcntro dc la zona dc influcncia

de la cimentación. obligando en este caso, tanto por asientos como por capacidad portante, a

pro).ectar cimentaciones mediante losa.

I

No és dc prcvcr ningún tipo dc problcma rcspecto a colapso, hinchamicnto o cxpansividad

del terreno.'
:]

Las èxcavaciottes necesarias podrán efectuarse con retroexcava.doras potentes, requiriendo

martillo rompedor para demoler soleras, cimentaciones, fosos, etc correspondientes a las antiguas
l,

instalacioncs dc AVERLY.

ENSHYH
Laboratoria de Ensayos Têcn¡Ças 9.A

e

rr

Respecto a los taludes de excavación, en los rellenos no se deberían efectuar taludes

definitivos óon pendiente superior al lH: lV, mientras que en las gravas subyacentes serían factiblesv'
temporalmente taludes prácticamente verticales para alturas moderadas, hasta unos 6-7 m. Para

r0

alturas maypres, sobre todo si se afecta a intercalaciones arcillosas, se deben tomar precauciones y

efectuar esttldi os específi cos de estab ili dad.

¡

Los 
vmateriales 

granulares excavados, descartando los bolos mayores de 8-10 cm, se

clasificarían como Suelos Adecuados o Seleccionados, es decir, de alta calidad, aptos para

coronación,rformación de explanada e incluso subbases granulares. Sin ningún tipo de selección

conformarí an rellenos tipo "todo-uno".

Resfecto a la potencial agresividad, puede considerarse a grandes rasgos que las gravas de

laterraza no son agresivas y no requerirán el empleo de cementos sulforresistentes. En los rellenos
:

superficiale¡, dado su carácter heterogéneo, deberán efectuarse ensayos específicos.

Finalmente, por 1o que hace referencia a las explanadas resultantes, dependerán lógicamente

de la calidad de los rellenos superfrciales, pudiéndose considerar con carácter general que

conformen Suelos tipo 0 cuando existe un contenido de frnos apreciable y suelos tipo 1 y 2 cuando

predominen cl aramente los material es granulares.

€ii'.,11r,,

Fdo. Octavio Plumed Parrilla

Ingeniero dè Caminos

Fdo. Javier Prats Rivera

Ingeniero de Caminos

2
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F .& l$$- *#, F

Vista desde Paseo María Agustín. Edificio de viviendas y acceso Vista de verja jardín.
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vista desde Paseo María Agustín. Edificio de viviendas y verja jardín.
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Vista desde parque Caixa Forum. Calle J.M. Escrivá.
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Vista desde Calle J. Barao.
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Vista trasera de edificac¡ones Calle Trovador. Vista trasera de edificaciones Calle J. Borao.
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DOCUMENTO ESPECÍTICO PARA EL CASO DE PLANEAMIENTo DE INIcIATIVA PARTIcULAR.

0.. CONSIDERACIONES GENERALES.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Urbanismo de Aragón este plan Especial de
iniciativa particular en desarrollo del Plan General se formula con la documentación y con
sujeción al procedimiento establecido en dicha legislación.

Por lo cual y además de la documentación general, se incorporan los siguientes datos:

a)Acreditación de la voluntad de las personas que ejercen la iniciativa expresando, en su caso,
su condición o no de propietarios de terrenos incluidos en el plan.

b)Relación de propietarios y restantes titulares afectados, con expresión de sus direcciones
postales actualizadas. Para la determinación de los propietarios y restantes titulares afectados se
estará a las reglas establecidas en la legislación de expropiación forzosa.

c) Modo de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la futura conservación de las
mismas.

d)Compromisos que se hubieren de contraer entre el promotor y el Ayuntamiento, por un lado, y
entre el promotor y los futuros propietarios de solares, por otro, con las garantías del exactó
cumplimiento de los mismos.

e)Garantías del exacto cumplimiento de dichos compromisos por importe de seis por ciento del
coste de la implantación de los servicios y ejecución de las obras de urbanización, según la
evaluación económica del propio Plan Parcial.

f) Medios económicos con que cuenta el promotor para llevar a cabo la actuación.

1.. ACREDITAGIÓN DE VOLUNTAD DE LA ENTIDAD PROMOTORA.

Por ello, y en acreditación de la voluntad de la iniciativa de los citados propietarios, se procede a
la firma, del presente capítulo.

2.. RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y DOMIGILIOS.

La entidad suscribiente del presente documento es la que consta como promotora en la Memoria
del Plan Especial: Neurbe Promociones S.L.

Las fincas que integran el Área de intervención E-19 junto con el titular y las superficies, según
medición específica realizada a efectos de la futura reparcelación son:

Finca no I

Es propietaria de la finca número I a la sociedad Neurbe Promociones con CIF B-b09g2411 y
domicilio a efectos de notificaciones en calle Coso número 66, entresuelo, C.p. 50001 de
Zaragoza.

Finca no ll

Es propietaria de la finca número ll a la sociedad Neurbe Promociones con domicilio a efectos de
notificaciones en calle coso número 66, entresuelo, c.p. s0001 dezaragoza.

Finca no lll

Es propietaria de la finca número lll a la sociedad Neurbe Promociones con domicilio a efectos
de notificaciones en calle Coso número 66, entresuelo, c.p. 50001 dezaragoza.

Finca no lV

Es propietario de la finca número lV el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, con CIF P-5030300-
G. y domicilio a efectos de notificaciones en la plaza de nuestra Señora del Pilar no 18 de
Zaragoza.

Las fincas que integran el Área de lntervención E-19, junto con el titular y las superficies, según
medición específica realizada, son las siguientes:

8.961,21 m'TOTAL

293,75 m2Ayuntamiento de ZaragozaFinca no lV

277,69 m2Neurbe Promociones S.L.Finca no lll

7.448,55 m2Neurbe Promociones S.LFinca no ll

941,22 m2Neurbe Promociones S.LFinca no I

SUPERFICIEPROPIETARIODENOMINACIÓN

3.- MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y PREVISIÓI.¡ soanE LA FUTURA
CONSERVACIÓN DE LAS MISMAS.

Dado el carácter de la iniciativa, se considera que la modalidad de actuación administrativa más
adecuada es la indirecta y, dentro de ésta, la correspondiente al sistema de compensación.

Ello supone la gestión y ejecución de la urbanización del sector por los propietarios afectados,
delimitado en una unidad de ejecución.

En cuanto a la conservación de la obra urbanizadora, habida cuenta que se trata de un espacio
integrado en la trama urbana de la Ciudad, corresponderá al Ayuntamiento, de conformidad con
lo establecido en la normativa de contratación de las administraciones públicas, una vez recibidas
las obras de urbanización.

4.. GOMPROMISOS A CONTRAER ENTRE EL URBANIZADOR Y EL AYUNTAMIENTO, Y ENTRE EL
PROMOTOR Y LOS FUTUROS PROPIETARIOS.

A) Plazos de ejecución.

Este Plan Especial se desarrollará en una sola etapa con los siguientes plazos de ejecución:

- 6 meses, para el sometimiento a la aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación, contados
desde la fecha de aprobación definitiva de este Plan Especial.

- 6 meses, para el sometimiento a la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización, a contar
desde la fecha de aprobación definitiva del Plan Especial.

- las obras de Urbanización se ejecutarán en el plazo que se indique en el acuerdo de aprobación
del correspondiente Proyecto.

- fas primeras licencias de edificación se solicitarán en plazo máximo de dos años desde que las
parcelas adquieran la condición de solar. La licencia de la última edificación se solicitará en el
plazo de 4 años a contar desde la concesión de la primera. Los plazos previstos para la
ejecución de las obras serán los indicados en las correspondientes licencias, de acuerdo a la
legislación vigente.

I
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- las obras de urbanización incluirán la ampliación de la acera y calzada de la calle Josemaría
Escrivá de Balaguer y la reposición y ampliación de las redes de infraestructuras comprendidas
en el Proyecto de Urbanización que presentado por el promotor resulte aprobado por el
Ayuntamiento.

B) Sobre la implantación de los servicios.

A. Los servicios de suministro de agua, electricidad, gâs, teléfono y telecomunicaciones se
prevé tengan lugar de forma simultánea a la terminación de la obra de urbanización.

B. Los servicios de limpieza pública se prevé tengan lugar de forma simultánea a la
recepción de la obra de urbanización.

C. Los servicios de recogida de basuras y transporte público, habida cuenta el
emplazamiento del Sector, deberán tener lugar a la puesta en funcionamiento de la primera
edificación del ámbito.

C) Gonservación de la obra urbanizadora.

Habida cuenta que se trata de un espacio integrado en la trama urbana de la Ciudad,
corresponderá al Ayuntamiento a partir del momento de la recepción de las obras de
urbanizaciÓn, que se entregarán una vez terminadas, sin perjuicio de las garantías sobre su
correcta ejecuciÓn, todo ello de conformidad con la normativa sobre contratación de las
adm inistraciones públicas.

D) Cesiones de suelos de sistemas y de aprovechamiento lucrativo.

Las cuantías de las cesiones que se formalizarán con el Proyecto de Reparcelación, son las
siguientes:

Suelo destinado a sistema viario: 797,70 m2.

Suelo destinado a equipamiento y espacios libres: 3.035,44 m2.

10% del aprovechamiento medio del Área de lntervención, equivalente a 4.072,87m'de techo
edificable en Viviendas Protegidas.

Locales reflejados en el plano de ordenación O.3 con la calificación de equipamiento público,
situados en planta Baja de los edificios de carácter privado que se construyan en esa zona, con
la superficie consignada en el citado plano.

E) Compromisos entre el promotor y futuros propietarios.

Las obligaciones anteriores, en aquello que afecten a futuros propietarios de solares, se podrán
trasladar a éstos mediante las oportunas subrogaciones.

No podrá haber traslado de obligaciones a compradores de viviendas o locales, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

F) Garantías.

Se presentará garantía de cumplimiento de los compromisos por importe del 67o del importe del
presupuesto de contrata de la implantación de los servicios y ejecución de las obras de
urbanización que asciende a la suma de 527.645,95€ por lo que la garantía deberá cubrir el
importe de 31.658,76€ en cualquiera de las formas señaladas en la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

G) Medios económicos.

Los propietarios declaran que cuentan con medios para financiar la obra de urbanización y en
todo caso, con la financiación bancaria que permitirá el propio valor de los terrenos.

Este n orn

Zaragoza,julio de 2018
Los Arquitectos,

Luis Fernández Ramírez Teófilo Martín Sáenz

Promotor
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7- lmpacto de la Actuación en las Haciendas Públicas.
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7. IMPACTO DE LA ACTUACIÓN EN LAS HACIENDAS PÚBLICAS

Antecedentes:

De acuerdo con lo establecido en el art. 55 del Decreto-Legislativo 112014, de 8 de julio, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón,
los planes parciales deberán contener, entre otros, la Evaluación de los costes de urbanización y de
implantación de servicios, analizando de manera detallada el impacto de la actuación en las
Haciendas Públicas afectadas por la implantación y mantenimiento de las infraestructuras
necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes.

Y de acuerdo con el artículo 65 de ese mismo Decreto-Legislativo 1l2O14,las determinaciones y
documentos de los planes especiales de reforma interior serán los adecuados a sus objetivos y,
como mínimo, salvo que alguno de ellos fuera innecesario por no guardar relación con la reforma,
los previstos para los planes parciales. Contendrán en todo caso la delimitación de las unidades de
ejecución, plazos de ejecución y determinación de la forma de gestión, así como las bases
orientativas para su ejecución, relativas al menos a calidades, plazos y diseño urbano, cuando no
hubiesen sido establecidas en el plan general.

Para considerar el impacto de una actuación urbanística sobre las Haciendas Públicas, y
siguiendo además las recomendaciones de la Guía metodológica para la redacción de lnformes de
Sostenibilidad Económica (Ministerio de Fomenlo,2011), compararemos los gastos e ingresos
públicos asociados a la actuación.

Aspectos metodológicos

Los aspectos metodológicos que se han considerado para este estudio, de acuerdo con el
dictamen del Servicio del Análisis y Estudios del Ayuntamiento de Zaragoza de 2210612010, son:

1.- El estudio se realiza en euros constantes.
2.- Las hipótesis utilizadas se atienen a la situación económica en el momento en el que se
redacta el estudio.
3.- Las hipótesis sobre el horizonte temporal de desarrollo de la actuación se adaptan a la
coyuntura del mercado inmobiliario y a las previsiones de su evolución en el futuro.

Destacar que se ha previsto un horizonte temporal para el cómputo de ingresos y gastos de 20
años desde el momento en que se apruebe definitivamente el Plan Especial

Obieto:

Este estudio debe demostrar la capacidad del Ayuntamiento de Zaragoza para poner en marcha
y mantener el entorno urbano derivado de la actuación urbanística propuesta, acreditando que los
ingresos que obtendrá por causa de la actuación serán suficientes para construir y mantener las
infraestructuras, equipamientos y servicios que como consecuencia de ella tenga que asumir.

El artículo 3.1 del Real Decreto 149212011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo establece que, en relación con el impacto
económico para la Hacienda local, se cuantificarán los costes de mantenimiento por la puesta en
marcha y la prestación de los servicios públicos necesarios para atender el crecimiento urbano
previsto en el instrumento de ordenación, y se estimará el importe de los ingresos municipales
derivados de los principales tributos locales, en función de la edificación y población potencial
previstas, evaluados en función de los escenarios socio-económicos previsibles hasta que se
encuentren terminadas las edificaciones que la actuación comporta.

Por lo que se refiere a la hacienda local, como elementos esenciales que afectan a la actuación
urbanística, se han considerado:

A. GASTOS E INVERSIONES

En este apartado se evalúa el impacto sobre las haciendas públicas por la implantación y el
mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de servicios
resultantes. En relación al mantenimiento y prestación de servicios, se pondera tanto el de las
dotaciones de nueva creación como el de las existentes.

4.1.. GASTOS CORRIENTES

Con la legislación vigente, una actuación urbanística convencional de este tipo no conlleva
gasto público asociado en la fase de ejecución y construcción, dado que estos costes son
imputables a la propiedad del suelo. La administración actuante, cesionaria de un porcentaje del
aprovechamiento, recibe este suelo ya urbanizado, además de las zonas verdes e infraestructuras
necesarias para dotar de la condición de solar al conjunto de suelos lucrativos. Es el promotor quien
asume los gastos de inversión asociados al proceso de transformación urbanística.

En la fase de explotación sí que se generan unos gastos para el Ayuntamiento de Zaragoza.
Se trata de servicios directos prestados a los ciudadanos, algunos de los cuales se financian vía
recibo, tasa o tarifa repercutible directamente al usuario, y otros se financian con cargo al
presupuesto municipal de cada ejercicio, entendiendo en este concepto los servicios prestados
genéricamente a los nuevos ciudadanos del sector, cuya presencia podría suponer, en principio,
una mayor carga administrativa municipal.

Se diferencian los siguientes:

4.1.a.- Conservación y mantenimiento de la urbanización.

Recibida la urbanización por el Ayuntamiento, le corresponden a éste los costes de
conservación y mantenimiento de la misma, y de sus servicios, incluyendo los gastos de los
servicios de limpieza viaria, riego y mantenimiento de jardines y suministro eléctrico. Finalizado el
plazo de garantía, cabe considerarse, además, un futuro gasto para la reposición de aquellos
elementos de la urbanizacion que pudieran deteriorarse o debieran sustituirse.

-Pavimentación de vías públicas urbanas y servicios de limpieza viaria. El promotor es quien
asume los gastos de inversión asociados al proceso de transformación urbanística y, por lo tanto, la
pavimentación y dotación de zonas verdes en la vía pública, en la pequeña parte pendiente de
urbanizar en esta actuación.

A la vista del actual estado de las vías públicas urbanas que rodean la actuación, en el
horizonte temporal objeto de estudio (20 años) no se prevé la necesariedad de ninguna renovación
o reposición de la pavimentación que, en caso de producirse por accidentes o roturas, tendrían una
incidencia económ ica residual.

Del mismo modo tampoco se prevé un incremento de coste municipal de servicios de limpieza
viaria, pues no existe incremento de la superficie viaria actual, tan solo de una pequeña zona verde.

-Rieqo y mantenimiento de parques v iardines, No se prevé en este apartado un incremento de
coste de riego y mantenimiento de parques y jardines, pues aunque la actuación conlleva un
incremento de la superficie de zona verde, incluido el jardín Catalogado que está en uso y se está
manteniendo actualmente, su mantenimiento se incluye en otro apartado más adelante.

-Suministro de servicio eléctrico (alumbrado público y señalización de Tráfico): No disponemos
de datos desglosados, si bien en este caso no son necesarios.

Se puede afirmar que no supone una mayor carga a la hacienda pública de la ya existente y
prevista, dado que la actuación no conlleva un incremento de farolas ni de señalización semafórica y
de tráfico.

{
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4.1.b.- Servicios sujetos a tasas

-Abastecimiento v saneamiento de aqua.
No disponemos de datos pormenorizados del coste por ciudadano de este servicio, sin embargo

se prevé en este estudio que los ingresos obtenidos de este servicio serán suficientes para la
cobertura total del mismo.

-Servicios de recooida v tratamiento de residuos.
No disponemos de datos pormenorizados del coste por ciudadano de este servicio, sin embargo

se prevé en este estudio que los ingresos obtenidos de este servicio serán suficientes para la
cobertura total del mismo.

-Transporte público de viajeros.
Esta actuación, por su ubicación en el centro de la ciudad, en un entorno plenamente

consolidado, no implica la implantación de nuevas líneas de autobús urbano, ni dotar de más
frecuencia a las ya existentes.

Consideramos que esta actuación no conlleva por tanto incremento del servicio de transporte
público de viajeros, al contrario, se encuentra en la zona donde el Ayuntamiento ya tiene previsto
construir la línea 2 del tranvía, en cualquiera de las cuatro opciones planteadas. Es más, dos de las
cuatro opciones para dicha línea transcurren por la vía pública a la que da frente esta actuación.

4.1.c.- Seguridad y ordenación del tráfico

En este apartado debe tenerse en cuenta la repercusión de la nueva área urbanizada sobre las
plantillas de Policía Local y Bomberos, y la variación de coste de personal que ello podría suponer,
en su caso.

En este caso, dada la centralidad de la actuación en la ciudad, y el nivel de servicios y
dotaciones ya existentes, consideramos que es factible afirmar que no es preciso un incremento de
plantillas, ni por lo tanto de coste de personal.

4.2.. INVERSIÓN:

La inversión en equipamientos puede abarcar muy diversos ámbitos, como por ejemplo:
-Escuelas infantiles y colegios públicos (Construcción por el Gobierno de Aragón)
-Centros cívicos.
-l nstalaciones deportivas m unicipales.
-Centros de salud (Construcción por el Gobierno de Aragón).
-Centros culturales / museos.
-Etc.

Hay que recordar que en ninguno de los supuestos anteriores el coste puede ser conocido en
este momento, al no estar concretado el destino último de los terrenos de titularidad pública de esta
dotación.

No obstante existen dos factores muy importantes, ligados entre sí, que nos hacen valorar un
posible uso como el más posible, independientemente de que el mismo, por supuesto, sea decisión
del Ayuntam iento de Zaragoza:

- El promotor hace entrega al Ayuntamiento de Zaragoza, dentro del suelo cedido, de varios
edificios y espacios que han sido declarados por el Gobierno de Aragón como Bien Catalogado
del Patrimonio Cultual Aragonés mediante Orden de 2811112013.

- Consecuentemente no es precisa la construcción de ningún edificio por parte del
Ayuntamiento. El objetivo es, simplemente, poner en valor los ya existentes, y en disposición para
la ciudadanía.

Sea cual sea el uso que finalmente el Ayuntamiento acuerde darle a estos edificios y espacios,
se han de valorar tres factores:

1.- La inversión a realizar por el Ayuntamiento en la rehabilitación de los edificios y los
espacios libres recibidos.

Disponemos de varias valoraciones realizadas por distintos técnicos:
i) las dos realizadas con fecha 0510812013 (Opciones A y B del cuadro siguiente) por D.

José Angel Abad Heras, arquitecto del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y
Deporte del Gobierno de Aragón, que cuentan con un desglose muy detallado, y de las que es
perfecto conocedor el Ayuntamiento de Zaragoza.

ii) la realizada con fecha 0510612014 (Opción C de la página 3), por el arquitecto D. José
Manuel Pérez Latorre, muy justificada, detallada y pormenorizada, con mediciones y precios
unitarios partida por partida, y que consta aportada por Neurbe en el expte. municipal en
tramitación.

iii) la realizada en 2014 (Opción D de la página 3) por el también arquitecto de la Asociación
Pública en Defensa del Patrimonio Cultural Aragonés (APUDEPA), personada en el presente
expte. y que siempre ha mostrado su interés en la conservación de los bienes catalogados, y
cuyo resumen también figura en el expte. por haber sido aportado por Neurbe en su escrito de
fecha 0410512016

A la vista de todas estas valoraciones consideramos como más adecuadas las realizadas por la
Administración Pública, en este caso el Gobierno de Aragón, cuando en agosto de 2013, dentro del
expediente que culminó con la Orden de Catalogación ya referida, informó respecto al coste de una
posible rehabilitación de los distintos inmuebles que conformaban esta actuación. Si bien se
acompaña resumen de dicho informe como anexo a este estudio (pags 10 a 12), a continuación se
incluye una tabla resumen de ambas opciones A y B. Destacar que, dado que el técnico que
suscribió ese informe no pudo acceder al edificio de viviendas, no valoró su rehabilitación, por lo que
el coste unitario por m2 construido asignado en los siguientes cuadros es el mismo que el asignado
por dicho técnico para el edificio de oficinas, dado que su antigüedad y estado de conservación son
similares.

OPCION A OPCION B

l_ì2c_sß,73suMA lolÂL tt{vERstÕN

23O-7¡1O.8421% rVA

l -æß_765_trSUMAIOIAL PRESUPUESTO

52_74D.766% Honorario5 téf,n¡cos

tfr6-0'5 t3SUMA CONIñATA

167.012.4219% G,Grðles y B.lndustr

aTqal) a)3-243-55SUMA ËIECUCIOf{ MAIEßITL

50-366,11604.2C83.36Cuarto de herr¿mientas
4a-336.OC604.2C80.txlPlènat 1. y 2?

434.456.O56{}4.2C719,06Planta Saja

533.15A,161472,6{,aazA26,- Tðller de ö¡uste

38.O76,68201,4C189.06Pfantö 2!
38.O76,68201.4t189.06Plðnta 1.

.¡1,538.7:201,4t206,2sPlanta Baja

t17.592,t2tr04,20344375- Ofrcims

11.6AL2C40,56145,004,- AtreÐ y básulõ
7.631,0!w,2012,633.- Edif¡cio de 8¡isulô

74.161,7:40,56970,2J2.- Jõrdín y vàlla exter¡or
43.562.41201,40276,30Planta 2¡

43.362,A1201,40216.30P¡anta 1:
43.562.42zoL.4a216,30Plantð Böjö

ßo.684,46604,20644,901.- Idfüio residemi¡rl

SIIMÂeuror/h2 mnstrm2 @nslru¡dot

nrHnslrn¡clóN de los edifrcio: y epæios @tölogðdos

cûstes de reterem¡a del colegio Of¡c¡al de Arquitætos de Arðgón, ðño 2ot3

Al editicìo ¡es¡denciðl s€ le ¿plica la m¡smã vðloröción unitðr¡ð que €l ed¡f¡cio de of¡cin¿s.
aplicando la mi5mè reducción, por encontrarse en un estado de conseryðción s¡m¡,Ër.

l.lm-mtffSUMATOTAI, INVTNSþN

190.9t)9,4¡z1% tvÁ

q{E_æ2 ¿lSUMATOTAT PRESUPUESIO

43.636.446 Honoràr¡oç térhirôr
¡6ç-456_O¡SUMA

138.r.82.O:19 G.Gralesy8-lnduslr

717 -)7 a.Ct3lla93{3-243.95SUMA E'ECUCION MATERIÂL

40.681,3548a.0243.36Cuarto de herrãmientas
39.O41.60438,O2a0,ooPlan¿t 1¡ y 2r

350.915.66488.O2719,O6Planta Bðja

430.634,6t1.464,0Éa82.426.- fðller de õ¡uste

30-756.28162.68189.06Planta 2.
30.756.28162.6[189,06P¡anta 1¡
33.552,75162,6€206,25Plðnta Baja

95,065,31484¡{X584,37t. Ofidms
11.641.2Ca{},5t145,004.- Affes y básula

6.164,01¡l8a.o!12,633.- fdiflrcio de B¡ísuh
74.161,7380,5(97O,232.- Jðrdín v vðlln e{ter¡or
35.187,6Ê162,58216.30Plðnta 2!
35,147,6å162.68216.3CPlanta 1.
35.187.6[162,68216,3CPlönta Bajõ

10s.s63,o5¡raa,04644,90t,- Edif¡cio reÉ¡demial

SUMAeur6/m2 onstrm2 @nstrlidos

RtHasttltlclót{ de los edificiæ v esmkx dtàloEðdos

Costs de rèf€remh a 
"fectos 

de OrdeEEès FÍsöles 10 y 13 Ayto Zirago6

Al edif¡(io residencial re !e ¿p¡¡ca 1a m¡sma yõlorac¡ón un¡tar¡a que el edific¡o de ofic¡n¿s,
aplicando la misma reducción, por encontrarse en un estado de conseryación similar.

2

Se puede poner en valor este espacio y edificios cedidos mediante la rehabilitación de los
mismos.
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Añadir que, siguiendo un criterio de prudencia, en este estudio vamos a adoptar como coste de
inversión en la rehabilitación el más desfavorable de entre los dos cuadros anteriores (Opción A y
B), que en este caso es el calculado en base a Costes de Referencia del Colegio Oficial de
Arquitectos de Aragón, esto es: 1.329.506,73 euros (Opción A).

También se incluye a continuación una tabla resumen con los costes de rehabilitación previstos
recogidos en los informes elaborados por D. José manuel Pérez Latorre y por Apudepa (aportados
al expediente). Dado que la cuantía es casi igual (en el caso del informe de Pérez Latorre), o
absolutamente inferior (en el caso del informe de Apudepa) a la del informe referido en el párrafo
anterior, se desestiman por prudencia ambas valoraciones, si bien queremos recordar que, bajo
nuestro punto de vista, la de Pérez Latorre sería la más detallada, justificada y pormenorizada de las
que se dispone para estos inmuebles que serán objeto de cesión al Ayuntamiento de Zaragoza.

OPTCION C D- J.M. PEREZ IATORRE :opclóH o-tpuorp¡

Nose cãlcula aplicãndo coste por mZ constru¡do, sino eñ bese ã

medicionês perfectâmente desglosadas y pormenor¡zadas, se€ún informe
ya aportado al expediente.

Se estima que ésta inversión en la rehabilitación se acometerá el 20 año tras la aprobación del
Plan Especial y ejecución de la Urbanización, una vez monetarizado el aprovechamiento urbanístico
que le corresponde al Ayuntamiento, referido más adelante, que como veremos permitirá financiar
dicha rehabilitación.

2.- La dotación del mobiliario v los equipos necesarios para la puesta en servicio y
funcionamiento de estos inmuebles y espacios una vez rehabilitados.

En este caso los inmuebles se encuentran parcialmente amueblados, con bienes que, al estar
igualmente Catalogados por la referida Orden, van a permanecer in situ.

Para completar la dotación se calcula una inversión alzada del 160/o del valor de la
rehabilitación, y se acometería en ese mismo año.

3.- La previsión de los costes q ue ocasione su mantenimiento. costes de reposición. costes
de personal. iardinería. limpieza. consumibles. de explotación. y todos aquellos que pudieran
producirse, dada la reciente rehabilitación del equipamiento, esta se calcula en el 3% anual del valor
de la rehabilitación. lncluiría el mantenimiento de todos los edificios y espacios exteriores, incluso
las zonas verdes.

Este coste podría disminuir ostensiblemente en el caso de acordarse, por ejemplo, la cesión de
estos inmuebles a alguna asociación, entidad o colectivo que pudiese hacer uso del espacio
haciéndose cargo total o parcialmente de los costes.

4.3.. RESUMEN DE GASTOS E INVERSIONES.

En resumen, si bien los Servicios Municipales competentes pueden valorar la corrección de los
cálculos y estimaciones realizados, el impacto económico sobre la hacienda de Ayuntamiento de
Zaragoza, implica para éste los siguientes costes:

GASTOS GORRIENTES: 0,00 euros
Conservación y mantenimiento de la urbanización 0,00
Servicios sujetos a tasas 0,00
Seguridad y ordenación del tráfico 0,00

INVERSION:
Rehabilitación
Puesta en funcionamiento
Mantenimiento (durante 20 años)

SUMA GASTOS E INVERSIONES:

2.260.161,45 euros
1.329.506,73

212.721,08
717.933,64

2.260.161,45 euros

145.8it8,57su¡nnrotaL InveRsróru
25.310,8321% rVA

l2ît.527,7aSUMA
19.2¿8,9319% G.Grales y B.lndustr

toT.aß,a2su naa e¡ rcuclóH MATERTAL

s7.4Ít2,X6,- Taller de ajuste
5.925,6r5.- oficinas
2.fln,764.- Acceso y báscula

o.m3.- Edificio de &íscula
o002.- lardÍn y valla exterior

35.O74.251.- Edificio residencial

SUMA

FEHABIIITACIÓN de los edificios y espacios catalogados

Lvt4,w,5ssulu¡ roret I ¡¡vrnstó¡l
233.304,8S2r%NA

1.110.975,66SUMACONTßATA
777342,6119% G.Grales y B.lndustr
933.592,99

2t2.?ft1,62

suru¡ grrcuclótr¡ MATERTaL

6.- Taller de aiuste
168.5{lO,S:5.- oficinas

s.fit.ti0.- Acceso v báscula

22.95t,7A3.- Edificio de Básula
74.gffi,14Z.- Jardín v valla exterior

425.W7,2Â1.- Edificio residencial
SUMA

d¿ los edificios

3
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8.. INGRESOS Y AHORROS

En cuanto a los ingresos derivados de la actuación, es evidente que una buena parte son
predominantemente tributarios. Los estimaremos en su mayoría mediante previsión específica
aplicando las ordenanzas municipales. Otros por aplicación de las repercusiones estimadas por
vivienda.

Destacar como comentario general para todos los cálculos que figuran en adelante, que la
actual coyuntura del mercado inmobiliario, y las expectativas de venta, nos hacen ser cautos y
prever que:

- las obras de urbanización se realizarán en el primer año de horizonte temporal del estudio.
- terminada la urbanizacion,la promoción edificatoria de viviendas comenzarâ el año siguiente y

se llevará a cabo en 3 fases (se han valorado 3 fases iguales para el estudio).
- hasta que no termine la anterior fase no comenzará la edificación de la siguiente.
- la duración prevista de la ejecución de cada fase es de 24 meses.
- consecuentemente los ingresos derivados de lBl, lClO, plusvalías, tasas, etc, que figuran a

continuación, se devengan en base a dicha cadencia prevista para el inicio y la finalización de las
obras y entrega de los inmuebles, como se puede comprobar en el cuadro adjunto al final de éste
informe.

8.1 .. IMPUESTOS:

8.1.a.- lngresos por lmpuesto sobre Bienes lnmuebles (l.B.l.). lngresos de devengo
periódico anual.

Se valoran los ingresos por lBl de las futuras viviendas y anejos que se edifiquen.
Se calculan aplicando el porcentaje establecido en las Ordenanzas municipales al valor

catastral estimado de suelo + edificación, y se comienzan a devengar a la finalización de las
diferentes fases de obra.

El cálculo del valor catastral de las viviendas (con su garaje y trastero vinculados) se realiza
en función de la zona y valor asignados por la Ponencia de Valores de Zaragoza, según dispone
el artículo 6 de la Ordenanza fiscal no 2. Tal y como figura en el plano adjunto extraído de la
web del catastro, se trata de la zona R27, que para uso vivienda fija un valor de suelo de 752
€1m2, y para uso garaje/trastero un valor de 187€lm2t.

Q ¡:asæranaagu*in x

ê e ¡ t.j,i::i.r'. ,.rrË. Ês.goolzoonr..o,n

ili Äpl,<ù.¡o.er ¡1 ili pógi,ô ' Êedni,e m MIL ANUNciOs.Col. J\ infÒrrè r!,¡á^ùtl ar Fr íÈ.h¿ D 2g5 V6o. de '.lon û ¡G I'o. de iron

ot !t

Calculo del valor catastral del suelo:
- Vivienda: 129 m2c x752 €lm2t x 1 ,35 (G+B) x 0,5 (RM) = 65.480 euros
- Garaje: 10 m2cx187 €lm2lx 1,35 (G+B)x0,5 (RM) = 1.262euros
- Trastero: 9m2cx187 €lm2|x 1,35 (G+B) x 0,5 (RM) = 1.136 euros
- Elem. Comunes, aprox. +18o/o (incluido).. = -------- euros

Total valor catastral del suelo 67 .878 euros

Calculo del valor catastral de la construcción
- Vivienda: 129 m2l x 700 (MBC) x 1,20 (tipol.1113) x 1,35 x 0,50 = 73.143 euros
- Garaje: 10 m2l x 700 (MBC) x 0,62 (tipol.1 133) x 1 ,35 x 0,50= 2.929 euros
- Trastero: 9 m2t x 700 (MBC) x 0,62 (tipol.1133) x 1,35 x 0,50= 2.636 euros
- Elem. Comunes, aprox +18% (incluido) ......= ------- euros

Total valor catastral construcción 78.708 euros

Valor catastral total vivienda v aneios 146.586 euros
(efectos 1-1-2013, si bien es válido hasta 2017 inclusive)

% según ordenanza fiscal ne 2 del Ayuntamiento de Taragoza

8.1.b.- lngresos,por lmpuesto sobre el lncremento de valorde terrenos de naturaleza
urbana (PLUSVALIA). lngresos de único devengo.

- Primera edificación:
Estos ingresos son relevantes, y sobre todo más calculables, en la primera edificación.
Se calculan teniendo en cuenta que el inmueble se adquirió por parte del promotor en 2013, y

aplicando el porcentaje establecido en las Ordenanzas municipales al valor catastral de la
edificación, realizando una proyección para los sucesivos ejercicios de acuerdo al programa
previsto de ejecución de las diferentes fases de obra.

Del cálculo del valor catastral de cada vivienda con sus anejos ya hemos hablado en el
apartado anterior, y se aplica en el cálculo de este otro impuesto

Destacarademás que la Sentencia del Tribunal Constitucional de 1110512017, que establece
que los contribuyentes no estarán obligados a pagar este impuesto si han registrado pérdidas
en la venta de sus inmuebles, no tiene incidencia en este caso, pues se espera poder vender
los inmuebles con algún beneficio.

! usuarios tt I tl i ( -.

I mp"" fi r,,,,.,"u*, lJl u.,.,
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2.1.13.555,78604.077,097O7.572,82801.9L5,86Suma total por n9 años

200666767Ne viviendas

9.152,6810.560,7911.968,89Suma por vivienda y por n9 años

13,0015,00L7 pAAños desde entrega llaves

704,0570¿1,O5704,O5Impuesto anual por vivienda
o,48t3yo0,48û3%o,4at3%% lBl seeún ordenanzas

146.586,00145.586,00146.586,(X1Suma valor catastral por vivienda terminad
78.708,0078.7A8,OO7B.70B,OOValor catastral construcción por vivienda

67.B7B,0O67.B1B,OO67.B7B,OOValor catastral suelo por vivienda y anejos

SUMA3í! Fase2Ê Fase1ê fase

IBl. Viviendas con garaie v trastero aneios

^ {: i- 4. ,t" ,,.r,f;',n,, E

c@, ¡16:'g¡æl! 1,

EI, e )Ètqlãg¡Eat
\
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1.237.tt7,28473.OE2,5L429.769,56334.265,2LSuma totel por fase y por n9 años
200666767Ne viviendas

7.L67,926.414,474.989,03Cuota a pagar por vivienda
30,00%30,00%30,AOyoCuota aplicable

11I7Ns años desde compra

3,20%3,5Ùo/o3,\Oyo% según ordenanzas

67.878,ü¡67.878,fX167.878,WV¡lor c¡taetr¡l suelo por vivicnda
SUMA3!! Fage2!! Fa¡e1!! fase

PIUSVAIíA por vèntes 13 tr¡nsmisión

680.(X¡0,O0ä¿4.¡l{xl,o0227.W,(n227.8{Xt,0OO,OOlmpueato

rF!
-+l4,Wo/o4,0Æ.964,OOyoexento% tcto
17.OO0.OO0.00s.610.000,005.695.OOO,O05.695.OOO,O0PËM

2ûO6667670Ns viviendas

SUMA3Q Fage2ê Fase1!! faseUrbanización

lClO dc la primera edificación

Yo según ordenanza fiscal ns 9 del Ayuntamiento de ZarcEoza

Cuota: v.catastral x ne afios x % aplicable x cuota (tipo único 3O%)

- Ventas poster¡ores de los prop¡etar¡os de las viviendas:
Es difícil obtener una previsión por este concepto, para posteriores ventas que realicen los

nuevos propietarios de las viviendas.
Se ha hecho una estimación basada en que durante los 10 primeros años ningún vecino

vende su nuevo hogar. A partir de ese año, estimamos que el 3% de los vecinos, cada año,
transmite su titularidad, y lo hacen con beneficios, lo que supone un ingreso para el
Ayuntamiento.

% según ordenanza fiscal ne 9 del Ayuntamiento de Zaragoza

Cuota: v.catastral x ne años x % aplicable x cuota (tipo único 3O%)

8.1.c.- lngresos por ¡mpuesto sobre el Construcciones, lnstalaciones y Obras (lClO).
lngresos de único devengo.

-Urbanización y Primera edificación:
Estos ingresos son relevantes, y sobre todo más calculables, en la primera edificación.
Se calculan aplicando el porcentaje establecido en las Ordenanzas municipales (4%) al los

presupuestos de las obras de edificación, real¡zando una proyección para los sucesivos
ejercicios de acuerdo al programa previsto de ejecución de las diferentes fases de obra.

Las obras de urbanización están exentas.
Para el cálculo del presupuesto de obra de las viviendas (con su garaje y trastero vinculados)

se ha considerado el de las obras recientemente construidas en Zaragoza, con unas
características superficiales por vivienda similares a las previstas en esta actuación. El valor
previsto para viviendas de esta superficie es de 85.000€/viv y anejos.

En cualquier caso, se trata de una primera estimación, que será objeto de mejor definición
cuando se redacten los Proyectos de Ejecución de las edificaciones.

% según ordenanza fiscal ns 1O del Ayuntamiento de Zaragoza

-Reformas poster¡ores de los prop¡etar¡os de las viviendas:
Es difícil obtener una previsión de este concepto, por obras de mejora y reformas que

realicen en el futuro los nuevos propietarios de las viviendas.
Se ha hecho una estimación basada en que durante los 10 primeros años ningún vecino

realizará reformas en su nuevo hogar. A partir de ese año, estimamos que el 10% de los
vecinos, cada año, renueva sus cocinas, baños, etc, para lo que han de solicitar la
correspondiente licencia de obras, lo que supone un ingreso urbanístico para elAyuntamiento.

Se ha previsto que cada vivienda reformada tiene un presupuesto de 25.000€, como base de
cálculo.

% según ordenanza fiscal ns 10 del Ayuntamiento de Zaragoza

8.1.d.- lngresos por lmpuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. lngresos de
devengo periódico anual.

No se realiza estimación por este concepto, teniendo en cuenta que:
- no se espera justificadamente que los habitantes de la actuación sean nuevos residentes en

el municipio,
- no se espera que tengan que adquirir un nuevo vehículo para desplazarse por su lejanía

con el centro de la ciudad.

:¡46.tKts,8771.157,86118.075,14L57.172,87Sum¡ tot¡l por fege y por n9 años
M,39,115,12t,7Ne viviendas

7.819,557.819,557.819,55€uota ¡ pegrr por vMcnde
30,00%30,ooaÃ30,oo%Cuota aplicable

t212T2Ne años desde compra

3,700/03,20%3,28o/o% según ordenanzas
67.878,OO67.878,1n67.878,ffiVrlor c¡tast¡al suelo por vivienda

SUMA3!! Fase2-a Fase1!! fase

p¡-USVn¡-íl por ventes s¡guientês tr¡nsm¡s¡onêi

73.45O,OO15.5OO,(xl23.4ft OO33.s(Xl,0Olmpuesto
4,OOYI4,tao/o4,ffi%% rcro

1.836.250,00412.500,00586.250,OO837.500,00PEM

73,4516,523,4533,5Ns viviendas reforma
25%35Yoso%% reformas

200666767Ns viviendas

SUMA3!! Fase2e Fase13 fase

lClO de reformas posteriores de los propietarios de lag viviendas

5
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8.2.. TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

8.2.a.- lngresos por licencias urbanísticas. lngresos de único devengo.
-Primera edificación:
Estos ingresos son relevantes, y sobre todo más calculables, en la primera edificación.
Se calculan aplicando el porcentaje establecido en las Ordenanzas municipales (1%) al los

presupuestos las obras de edificación, realizando una proyección para los sucesivos ejercicios
de acuerdo al programa previsto de ejecución de las diferentes fases de obra.

Las obras de urbanización están exentas.
Como en el caso del cálculo del lClO, el valor previsto es de 85.000€/viv y anejos. En

cualquier caso, se trata de una primera estimación, que será objeto de mejor definición cuando
se redacten los Proyectos de Ejecución de las edificaciones.

% según ordenanza fiscal ne 13 del Ayuntamiento de Zaragoza

-Reformas posteriores de los propietarios de las viviendas:
También es difícil obtener una previsión de este concepto, por obras de mejora y reformas

que realicen los nuevos propietarios de las viviendas.
Como se ha mencionado anteriormente, se ha hecho una estimación basada en que durante

los 10 primeros años ningún vecino realizará reformas en su nuevo hogar. A partir de ese año,
estimamos que el 1oo/o de los vecinos, cada año, renueva sus cocinas, baños, etc, para lo que
han de solicitar la correspondiente licencia de obras, lo que supone un ingreso urbanístico para
elAyuntamiento.

Se ha previsto que cada vivienda reformada tiene un presupuesto de 25.000€, como base de
cálculo.

% según ordenanza fiscal ns 13 del Ayuntamiento de Zaragoza

8.2.b.- lngresos por licencia de 1" ocupación. Ingresos de único devengo.
-Primera edificación:
Estos ingresos se producen únicamente a la finalización de la primera edificación.
Se calculan aplicando el porcentaje establecido en las Ordenanzas municipales (0,1%) al los

presupuestos las obras de edificación, realizando una proyección para los sucesivos ejercicios
de acuerdo al programa previsto de ejecución de las diferentes fases de obra.

Como en el caso del cálculo del lClO, el valor previsto es de 85.000€/viv y anejos. En
cualquier caso, se trata de una primera estimación, que será objeto de mejor definición cuando
se redacten los Proyectos de Ejecución de las edificaciones.

% según ordenanza fiscal ns 13 del Ayuntamiento de Zaragoza

8.2.c.- Tasas municipales relacionadas con recogida y tratamiento de residuos. lngresos
de devengo periódico anual.

Ya se ha comentado anteriormente que se prevé en este estudio que los ingresos obtenidos
de este servicio sean suficientes para la cobertura total del mismo. Por este motivo en la tabla
resumen no se van a reflejar los costes ni los ingresos.

No obstante, a efectos de tenerlos presentes, se prevé que los ingresos sean los siguientes:

¡mportes según ordenanzas fiscales ne 17.1 y 17.2 del Ayuntamiento de Zaragoza

8.2.d.- Otras tasas municipales relacionadas con la ejecución de la obra, y otras
posteriores.

En este apartado habría que considerar otras tasas absolutamente necesarias para la
completa ejecución de las obras (ocupación de vía pública, acometidas obra, ocupaciones
acera, construcción de badén, instalación de grúa, etc, ) y otros posteriores mantenimiento y
uso del edificio terminado (reserva espacio badén).

La estimación superaría, para una actuación de estas características, los 10.000 euros de
ingresos para el Ayuntamiento, pero tampoco se han incluido en la cuenta de este estudio
económico.

6

17.fl¡O,OO5.610,005.695,005.695,00lmpuesto
0,Loyoa,Lovoo,royo% Tasa

17.000.oo0,o05.61O.O00,OO5.695.000,005.695.OOO,OOPEM

200666767Ne viviendas

SUMA3Ê F¡sê2!! FaEe14 fas€

tlcENclA te ocupnc¡éN {unicamentê parã la le edificaciónl

17o,fxxl,ül56.10O,0O55.95O,ül56.95O,OOo,(xllmpuesto
7,Ot%7,AúÁ1.W%exento% Tasa

17.O00.000,oo5.610.ü)O,005.695.OO0,O05.695.O(A,OOPEM

208666767Ne viviendas

SUMA3ê Fage2!l Faee1! faseUrbanización

TASA de la primera edificación

162.108,ü'45.332,0054.27O,661.506,(x1lmpuesto
13,0015,0017,00Na años

3.5il,003.618,003.618,O0Suma tasa por año
54,(X's40054,0OSuma tasa/viv y año
19,0019,0019.00Iasa media tratamiento,/viv v año

35,0035,0035,0OTasa media recogida/viv y año

200666767Ns viviendas

SUMA3!! Fa¡e23 Fageli! fase

TASA POR RECOGIDAYTRATAMIENTO de residuoc

18.:162,504.125,tX¡5.862,508.375,OOlmpue¡to
1,W%1,00%7,Wo/oo/oTasa

1.836.250,00412.5O0,O0586.25O,æ837.500,00PEM

73,4516,523,4533,5Ne viviendas
2s%359{s9o/d% reformas

200666767Ns viviendaas
SUMA3!! Faee2! Faselil fa¡e

TASA de reforma¡ posteriores de loa propietariog de las vivi:nda¡
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8.3.. OTROS INGRESOS:

8.3.a.- Aprovechamientos urbanísticos

Se valoran los ingresos que se producirán por la venta del aprovechamiento urbanístico
correspondiente al Ayuntamiento, de acuerdo con lo siguiente:

'1.- El porcentaje del 18,18% que le corresponde, y según la superficie, edificabilidad, número
de viviendas y valor del módulo vigente para vivienda protegida de Régimen General:

Como se ve en la tabla adjunta, en base a la superficie del sector, y al % atribuible al
Ayuntamiento, la superficie edificable VPA que le corresponde es 4.072,87 m2.

4.O72,87M2 edificables VPA atribuibles al Ayuntamiento
18,18%% VP A atribuible al Ayuntamiento VPA

22.403,03M2 Edificables Sector

2,50Aprovechamiento medio sector iL)

8.961,21M2 superficie total del suelo

Aprovechamiento del Ayuntamiento por cesión

(1) Seeún el PGOU deZaragaza

(todas con 1 garaje y 1 trastero vinculados)

36N9 viviendas VPA estimadas

113,00M2 edificables precisos para vivienda VPA de 90 m2 útil

4.O77,87M2 edificables VPA del Ayuntamiento

Aprovecham¡ento VPA

1.toz.752,40Valor estimado aprovechamiento VPA

20,oo%% nráximo del suelo {por rrormativa VPA)

5.513.762,024.428,O4Suma precio en vËntã VPA constru¡das

24t.t80,42837,43288,0036Trasteros VPA de I m2 útiles (máxinro)

753.688,80837,43900,0036Garajes VPA de 25 m2 útiles (máximo)

4.518.892,801.394,723.240,0036Viviendas VPA 90 m2 útiles {máximo)

Precio

máximo venta

Módulo máx.

VPA aplicable
MZ út¡ltotalNeValor del suelo VPA

Nota: Supuestas Viviendas Protegidas de Régimen General

2.- El aprovechamiento de vivienda libre que genera la superficie de suelo en el sector de la
que ya es titular el Ayuntamiento de Zaragoza (293,75 m2, lo que supone un 3,278% de la
superficie del sector, y por tanto 600,87 m2 edificables de aprovechamiento de vivienda libre).

600,87M2 edificables libres propiedad del Ayuntamiento
18.330,16Idificabilidad total vivienda libre

3,7780%% superficie propiedad delAyto
293,75M2 supeficie propiedad delAyto

8.961,21M2 superficie total del suelo

Aprovechamiento del Ayuntamiento por titularidad

Este aprovechamiento se valora de acuerdo al valor unitario por m2 edificable resultante de
la tasación independiente realizada por Valtecnic e|0110712014, cuyo resumen se adjunta como
anexo.

En este estudio se prevé que estos ingresos se producirán el 1o año, tras la aprobación del
Plan Especial.

30r.340,12Valor estimado
501,51Valor tasación m2 libre

600,87M2 edificables libres por titularidad del Ayuntamient(

Valor del Aprovechamiento del Ayuntamiento

8.3.b.- Otras aportac¡ones del promotor acordadas por convenio.
No se rcaliza en este estudio estimación por este concepto, dado que las cesiones realizadas

por el promotor en la actuación propuesta superan ampliamente el mínimo establecido por la
normativa vigente.

Ni siquiera se contempla el valor de los locales cuya posible cesión se propone en planta
baja de los edificios a edificar.

8.3.c.- lngresos por ahorros ad¡c¡onales derivados de comprom¡sos asum¡dos por el
promotor.

No se rcaliza estimación por este concepto, pues no existen compromisos adicionales por
parte del promotor.

8.4.. RESUMEN DE INGRESOS

En resumen, a falta de que los Servicios Municipales competentes puedan valorar la corrección
de los cálculos y estimaciones realizadas, el impacto económico sobre la hacienda de Ayuntamiento
de Zaragoza, implica para éste los siguientes ingresos:

IMPUESTOS:
tBt
Plusvalía
rcto
Vehículos de tracción mecánica

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:
Tasa Licencia
Tasa 1" ocupación
Residuos
Tasas varias ejecución obras y otros

4.450.538,93 euros
2.113.565,78
1 .583.523,15

753.450,00
0,00

205.362,50 euros
188.362,50

17.000,00
0,00
0,00

OTROS INGRESOS: 1.404.092,52 euros
AprovechamientourbanísticoVPA: 1.102.752,50
Aprovechamiento urbanístico Viv libre: 301.340,12
Otras aportaciones del promotor 0,00
lngresos por ahorros adicionales 0,00

7

SUMA INGRESOS Y AHORROS: 6.059.993,95 euros.
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C.. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS:

En la tabla resumen adjunta se puede apreciar la importante diferenc¡a de las partidas de
ingresos (B) y gastos (A), (3.799.832,50 euros) que permite obtener un resultado positivo del
impacto de la actuación para la hacienda del Ayuntamiento en los 20 años del estudio, lo que le
genera a la ciudad capacidad de inversión, incluso desde el 1o año.

A esto habría que sumar, en su caso, que el superávit tendría un retorno mas temprano si
mejora la situación económica y las viviendas a promover se consiguieran edificar y vender a un
ritmo mayor que el previsto en este estudio, ya referido al comienzo del mismo.

También es importante destacar que esta actuación no supone una expansión urbana, que
siempre conllevan un coste importante con resultados negativos para las haciendas locales. Al
contrario, la actuación se produce en una zona muy consolidada y céntrica de la ciudad, lo que no
supondrá un incremento de costes para las haciendas locales, al disponer ya, desde hace años, de
todos los servicios necesarios para los futuros residentes de esta actuación.

Por otra parte existe en esta actuación un importante componente de interés público, al dotar
para uso por parte de la ciudadanía de un equipamiento cultural declarado en 2013 por el
Gobierno de Aragón como Bien Catalogado del Patrimonio Cultural. Y para llevar a cabo su
rehabilitación, puesta en funcionamiento y mantenimiento, la propia actuación dota sobradamente,
como se ha visto, de los recursos necesarios a la hacienda local:

-Por una parte, como se ha visto, la monetarizacion del aprovechamiento municipal permitiría
financiar sobradamente las obras de rehabilitación.

-Por otra parte, si el Ayuntamiento lo considera adecuado para los intereses públicos, podría
poner en valor de inmediato este espacio ya rehabilitado y ponerlo al servicio de la ciudadanía.

Por su incidencia favorable en la hacienda local, y en los intereses públicós, se considera que
esta actuación mejora ostensiblemente las perspectivas de otras actuaciones presentes y futuras en
la ciudad que presentan unas expectativas de gasto público mucho mayores.

I
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0,o(Iraniporte público de v¡àieros.
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A.I-- GASTOS CORRIEN]ES

A.1.c.- sesur¡dad vordenación del tráf¡€o

Â.2., rilv€RsloNEs;

B.l- lltPUEsTos:

B.l.d,, lnqresos Þor ¡mpúesto de vehículos de trâcción mecánica

t.2.- tÁsÂs Y PRECTOS PUÉL|COS:

3.2.d.- lnoresos Dor tasas l¡oadas a la eiecûción de las obras. v Dosleriores-

8.3.- OIROS t[GR€SOS:

C.- RESULTADO AIIUAL

3.799-83¿5tC,. RESULTADO ACUiIULADO
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ANEXO- RESUMEN INFORMES DE VALORACIÓN DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

==GOBTERNOìÇ9¡ ARAGON
==GOBIER]ì|O¡=DE ARAGONDcpdtrmnlo dc EdGâdúr,

Ur{rËCd.d, Cdtln y Dcporb

ffi
Como ya se ha expresado anteriormente, para la valoración se ha tomando como base los Cosfes de

referenc¡a colegiales 2013 del Coleg¡o Oficial de Arquitectos de Aragón, así como los Cosfes de referencia a
efectos de las ordenanzas fiscâ/es 13 y 10 del Ayuntam¡ento dê Zaragoz4 en este último caso, solamente para
obras sobre elementos construidos y no sobre acond¡cionamiento de espacios libres; incorporando las
correcciones necesarias en función de las características conskuctivas y el estado de conservación de los
edilìcios afectados.

El edificio de la vivienda al Pâseo Maria Agustín no se incluye en esta valoración al no conocer su estado
interior.

A. Costes de referencia del Coleoio de Arqu¡tectos de Araqón. Año 20i3.

- Edificioe oonetruidog:

COSTE UNITARIO (Cu) 2013: 530,00 Euros.
FACTOR CORRECTOR (Fc): Grupo 4: Otros grupos: Museos y edificaciones docentes singulares: 2. (Se
multiplica por 0,6, en v¡rtud de la disposición final primera, al ser trabajos realizados sobre edificios
construidos)
FACTOR pOR REHABILtTAclóN (Fr): (<7 500m2). 1

FACTOR POR ACCESIBILIDAD (Fa): Solar con accesibilidad normal: 'l

FACTOR DE LOCALIZACION (Fl): Zaragoza'.0,95

Eurorm2 = Cu x (Fc x 0,6) x F¡ x Fa x Fl = 530 x (2 x 0,6) x 1 x I x 0,95 = 804,20 Êuroe/ m2

- Edificios construidos semiabíerlos:

A la valoración de las obras en los espacios anexos semiabiertos del taller de fundición 01 (C.04), y a los
porches para almacenamiento de madera (C.1 1 - volumen 7), se aplica una reducción del 50%.

- Edifioio de oficinag:

A la valoración de las obras del edif¡cio de oficinas se apl¡ca unâ reducción de 1/3, debido al estado de
conservación que presenta.

- Urbanización: lJardín v espacios abierûosl

COSïE UNITARIO (Cu) 2013: 530,00 Euros.
FACTOR CORRECTOR (Fc): Grupo 4: Obras de urbanización: 0,16
FACTOR POR ACCESIBILIDAD (Fa): Solar con accesibilidad normal: 1

FACTOR DE LOCALIZACION (Fl): Zaragoza:0,95

Ê.u¡olm2= Cu x Fcx F¡ x Fa x Fl = 630 x 0,16 x 1 x 1 x0,96=80,56 Euroe/m2

- Nucvo taller {Volumen 0Bì:

Se ha considerado un precio de 40 euros/m2 parä la demolición completa del nuevo taller y 20 euros/m2
para el cobertizo del patio secundario, de acuerdo con el medidor de precios de la empresa CYPE lngenieros.

DcprúôMto dê Ed,edón,
Udreklrd, Culùm y Dcporb

B. Costes de referenc¡a a efectos de las ordenanzas f¡scales 13 v l0 del Avuntam¡ento de
Zaragoza.

- Edificios construidos:

MóDULo DE vALoRActóN (M) 2013: 478,4s Ëuros.
COEFIC¡ENTE CORRECTOR (C): Museos y edifìcaciones docentes singulares: 1,2
FACTOR DE ACCESIBILIDAD (Fa): 1

FACTOR DE CORRECCION POR SUPERFICIE (Fs): 1

FACTOR DE INTERVENCIóN (Fi): Para ed¡f¡cìos con conservación de cim¡entos, estructura y fachadas
(pudiendo cambia¡ el tablero de la cubieda y carpinlerla de fachada y distribución interior): 0,80. Para edificios
con conservación de cimientos y estructura (o pequeños refuerzos puntuales): 1,00. Se ha optado portomar un
valor de 0,85.

Eu¡o/m2 = M x C x Fa x Fs x Fi = 478,45 x 1,2x'l x I x 0,85 = ¿188,02 Euros/m2

- Edificios oonstrsidos semiabiertoe:

A la valoración de las obras en los
porches para almacenamiento de madera

espâcios anexos semiabiertos del taller de fundición 01 (C.04), y a los
(C.'1 'l - volumen 7), se aplica una reducción del 50V0.

- Edifiaio de oficinas:

A la valoración de las obras del edificio de oficinas se aplica una reducción de 1/3, debido al estado de
conservación que presenta.

- Urbanizaoión: (Jardln v espacios abierùogl

Se han aplicado los Costes de referencia Colegiales 20'13 del Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón.

- Nuevo taller lVolumen 061:

Se ha considerado un precio de 40 euros/m2 para la demolición completa del nuevo taller y 20 euros/m2
para el cobertizo del patio secundario, de acuerdo con el medidor de precios de la empresa CYPE lngenieros.
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pLAN EspEctAL DEL Ánen oe lrutenveruclóN E-1e DEL P.G.O.U. "AVERLY" ZARAGOZA
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DE ARAGON
ÞcÞârtrænto dê €d@dói,
U¡¡w6¡dàd, Glturô y D.po.t

@TECT'JICPor tanto, teniendo en cuenta los Cosfes de referencia cotegiates 2013 det Colegio Oficiat de Arquitectos de
Aragón, asi como los Cosfes do refarencia a efêcfos de las ordananzas flsca/es 15 y 10 del Ayuníamiento de
Zaragoza, y aplicando las cor¡ecciones que se han est¡mado necesarias en func¡ón del estadô actual de los
diferentes ediñcios; se considera que un presupuesto de ejecuctón de contrata de 4.525.000 Euros sirve de
referencia para la rehabilitación y acondicionamiento de la Fundición Averly, con todos los condicionantes
expresados ên el punto 4 del presente informe.

l, .t:.r¿': 1: T,¡.:r,l.l

Todo lo cual pongo en conocimiento de la Dirección General del patr¡monio cultural
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Zaragoza, 5 de agosto de 201 3.
José Angel Abad Verdejo. Arquitecto
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIóN E-19 DEL P.G.O,U. ''AVERLY" ZARAGOZA.

B- Comprobación de las Superficies de las Áreas de Movimiento.
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIóN E-Ig DEL P,G.O.U, "AVERLY" ZARAGOZA.

9- Estudios de Contaminación del Suelo en Soporte lnformático.



TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-l9 DEL P.G.O.I. "AVERLY" ZARAGOZA
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O.U. "AVERLY" ZARAGOZA.

10-lnforme del Servicio de Control Ambiental del Gobierno de Aragón.
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2018

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E.19 DEL P.G.O.I. "AVERLY'' ZARAGOZA
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Dirocciôn General de Sostenibilidad

NEURBE PROMOCIONES S.L.
C/ Co¡o no 6ó Entre¡irelo C
50001zARAcoT,A
Atl D. Luis Briceio Vivienfe

,{sunto¡ Investigación exploratoria realiz¿da en tos terrenos en los que sc ubicaba
la antigua f¡ctorfa AvERLy (zarrgozt\. plrn Drpecial de orden¡ción del Area de
Irtervención 8 19 del P.G.o.u. sita en p" M. Agustln 59 y c/ Borao I de zaragoza.

Con fecha 7 de abril de 2016, se recibe en el Registro del Departamento de Desa¡rollo
Rural y sostenibilidad un escrito de la empresa xÉunsp pRóMocIolrIES, s.L., en el
que exponç que "se encuentfa en ,lamitac¡ón de la licencia muntcþal para ta
demolicìón de las naves y edíficaciones anexas síruadas en la sttperficie nl cafalogadø
de la parcela de la antìgua Factorfa Averly, síîa en el p" Mû;ía:Ågasín no sgi c/
Borao no( "

Y adjunta al citado escrito la siguiente documentación:

- Documento "Iwestigación explaratoria" de la factoria AVERLy con fecha de
informe tþbrero 20l6,realizado por ADIEGO.

' Documenlo "Análists cuanütativo de Riesgos" de la Facloría AvERLy con
fecha de informc de marzo 2016, realizaðo pór ADIEGO.

segrln se seflala en el documento "Investigación exploratorìa',, el citado informe
recoge .los trabajos, y resultados, correspondientes ã la investigación exploratoria
ejecutada en ei emplazamiento de la antiguá factoría AVERLY, actuämente cläusu¡aila.

91 lflltl de ins¡rección se centraba en la parcela con referencia carastral
543?208xM7153û000tQI, con dirección en p* r\,{ãrja Agusffn no 59 - c/ Jerónimo
Borao nol de Z,atagoza.

En la actualidad u¡ sector de cst¿ parcela está catalogado como Bien Catalogado de.1
Patrimonio cultural Aragonés, de acuerdo con la ordei de 2g de novíErnbre aõ zol: y
gue comprende Ia vivienda el cdificio de oficinas y el denominado raller de ajuste. Esø
superfìcie calalogada queda excluida del ámbito dj inspección.

segun se señala en el informe, Ia suirerfïcie objeto de estudio, se encuenba denho det
Ittitg de un proyecto de derribo para la ñr1ura conshusción de viviendas. Esta fase de
demolicién de los inmuebles no catalogados, estaba proyectada hàsø la cota de la

I
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rasante actual del tereno sin afcctar a las cimentaciones. por lo que no se llevarían a
cabo labores de movimiento de tienas.

vista la documentación prsseorada por la empresq con fecha 5 de mayo de 20i6, el
servicio de cont¡ol Ambiental informa lo siguiente, con relación a tos trabajos
realizados:

- Las îrubajos de intestigaeión exploratoria realizadas, se consideran adeczødos para
obtener inþrmación sobre el estado del suelo de la pørcela objeto de estudio.

- El Anexo IY del Reol Decreto 9/20a5, de 14 de enero, por el que se establece la
relacíón de actividades potencialmente contaminãntes del suelo y los criterios y
eslándarcs pØa la declaración de suelos contamiwdos, establece los crileríos para Ia
identíficación de suelos que requieren valoración de riesgo, y señala que estarån
suieîas a dicho.ánexo, aquellos saelos en los que exìstan e¡¡ldencias analltícas de que la
concenlrscíón de cualquíer conlaminante químico no recogido en el anexo y ¡ìara ese
suelo es superìor al nivel genérìco de referencia estíwado de acuerdo con los c:rírerios
establecidos en el anexo l/il".

En esle caso, la empresa ha realizado una caraclerÍzación analltìca de los su¿los del
emplazamíento, así como un snålisis cuantitatiw de rìesgo. Et anáIisis cuantitat¡vo de
riesgos realizado concluye que, el ríesgo polencial asociado a la corga contaminante
detectada en la octuqlídad en el. emplazamiento es aceptable para îodas las vías de
exposición y los receptores considerados, teniendo en cuenta el rco del suelo como
urbano.

- Si bíen, dado que las muestrøs de suelo analizadas presentan concenÍraciones de
metqles superiores aI nivel genéríco de referencía para suelo de uso urbano que
establece lo orden dc 5 de mayo de 2a08, del Departamento de Medio Ambiente del
Gobierno de ,Aragón, por Ia que se eslqblecen los niveles genéricos de referencia para
la prolección de Ia salud humana de nzerales pesados y otras elementos trdza, en caso
de que para la eiecución del proyecto se reulicen trabajos que impliquen movimienlo de
lierras, será necestwìo realizar una carqcterización anaÌítíca de las lierras excavadas
con el fn de determinar el destino final de \as mismas, bien a vertedero de resíduos
ínertes o en su casa, a vertedero de residuos industriqles no pelìgrosos.

- Ilabida cuenla de lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
9/2005, dado que el anólisis de riesgos realizqdo concluye que, el riesgo potencial
øsocíado a la carga conlaminante detectada presente en Ia actualidad en el
emplazamienta es aceptable paro fodos î,os escenarios considerados, no procede inicîar
desde Ia Direceión General de Sostenibílidad un expedíente de declaración de suelo
contaminado.

Con fecha 30 de junio de 2017, se recibe en el Registro del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, un escrito de la empresa NEURBE PROMOCIONES, S.L., en el
que seña1a que "se encuentra en tramitación con et Excmo, Ayuntamienlo de zatagoza

Ðirección General de Sostenib¡l¡dãd æGOBIERNO
æDE ARA.ON

iri.ã12*¡rio da ?Ês¿riîtì. Êuü!
t So6leilb¡);úd

el Pla¡ Especial cie ordenacióir riel rtrrea de jnlerlencirin l:. l9 Ljel F.G.o.lJ. sita er lro
llaria i\gustin n" -lg - {li "ler.óni¡r)o Borao *oj de Zaragoza. Rcl. cr¡tastral
i1-1?2(J8xl\{7151c0001Qi. r'cue al objeio dc gar;urlizar íl.e no existe riesgo ¡..ara la
salud humana ni para el medio ar¡:bienfe. ¡le ¿lcuerd<¡ co¡l los çriierios estableci{os en el
I(eal l)ecreto 9n1t)5. adjuntan los siguirnTes ¡loci¡¡ne:nios. re¡liza,lc¡s por ADIEGO
HËRMANI}S:

' lnvestiSit<:ión expiarcÍr¡rìo ¿le ut¡a pctrte!a. (Ìlc.f d<scutnt:nto {)7ó8i j? Ayî til)
- ,4n¡ilisis cut.vttit<tliv¡ dt ríts¡¿os ;i{.:R t'Rt:|. do¿.:t¿Ìntl¡lo {}7il7 AllE 02)

Según st: scñala en Ja cJocttnrelrlación, r'l á¡äbilc ie inspei:cií:n cc¡rr:sponrJe cr:n ìa
supellìcie destinada a aibergar la ediiìcacién rcsidi-.ncial rìci l'l¿rn Fspcciaì de Refor¡la
lnterior (Ârea cle inten'enr:ión li-1-ti clel PCOU) <¡ue se r:;íi.:1ra¡nita¡rtlo ci Ayunlamieì.i1ç
rle Za|agaz.a. L,sla superlìcle se en{:ue}rtiâ aclualmonie !ibrc cìe edifìcacio¡res.

listos ïtaba.ios I'calizados cn )01?. corres¡ronden a una an:pliación,Jel alcance de l¿ fase
de investi8ación acr:meiicia en ?016. que $c tiirigió filncïanrent¿lmente al horizor:1e
supulìcial de relleno.

El i¡lforme presentado, "lnvestigttt:ion expÍorulrlria de uno ¡tarcela. (Re.{ tlocumcnlct
0768117 ÁYE al)'' describe los trabalos rcalizaclos en la 1:arceia objero de esludio, e
i¡lclu-ve los fesult¿dr¡s analjiicos de l¿rs nrueslras r.-ie sr¡elõ !, agu¿ io¡nadas en ilicha

l,,a tit'<:ui'ión del prograrna rle'l.eslrerl se. ¡caiiz,ó cnlrc el r,l dc ¡¡lar¿o ¡'el 9 ile nra¡,o
tlc 2t)17 ,

$e rcalizn¡nn 7 sortdeos il rolacitin ÇoJl exlr:ìçcióll r:r-.¡r!inlia rie 1e$igo (SCl a S(12), cç¡
r.l¡ ciiámetro de l lilln¡r al¡-,anzánri¡,¡sc uiraplofaniiìari en!¡e t1\, 12 rilcl¡os.

l)l¡.:i:nir lil i¿ts'r: ¡.lc icsliJicrrrió1, r;c si'rcg"iilró ir-c,il,-:iì(ri;:r r1t,ragu:r si:bier;l¡rcl c;i ¡ingiir;ir
iìc.ìos 1rn:t1os.

Scgitn sc st:älila, se lliln 1c¡i'r:¡:ijo l;:,ilc jl r .j t.l;t¡i:sll"¿:i; i.ìe st¡clc.i en,,:a¡.1¿ uno ¡.lr:.1ç:.
sotldeus ¡ealiz¿ttic;s. Se lia¡r TOlnijrÌo u¡r lert¿rl ilc l8 ln'r:e..;l.r'as de sueio para su alálisjs cr:
ì¿boralr¡ri¡¡.

'J'odos los análisis l-ran sidtr lier'¿dos r q:i.il¡o cn rl l¿¡buralolio Al,S iìroup, ìabr:rahrìcr
acre,Jjtado en la lle¡rriblica l-i:eca iJt: ¿ri;i¡eri1o ccn ll Nu¡ni¡¡ l.;j\lj/jjN/lSO l7{i25.

])aia la r'¡lorat:ión de lr>-c ¡esuJ1::.!',s. se han ¡orladri c()üro reÈrcncia los Niveles
Genóric¡rs de Rclèrellci;r eslal;lc¡":jrlos e:rr ri lìcal lJccrelo glZ005, clc l4 <li: enara,ptsr ei
a¡te ¡'t ¿.tfttltlac:e ls relaciðn ¿lc çt:tìçisicctzs parcnL'in!n^.arlte (ût?lt¡nzþ¿toiles del suela,.y
It¡s críl.e¡'ì¿:¡.t )'aslóndore:'¡scrt.t iu ¡lt:t:lçtnr:iór¡ ¿leluelç.ç ct¡ttlt¡niinc:dt¡s. y.la Orden rle 5
tic tra.i'o de 2008, del l)o¡:ariamsntr ile h.fcd:o Âmbici']tc p¿rra cl casc de Jos n¡eirilrs.

Dirección General de Sostenibílidad
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y Sodæùtk'ld

Segùn se obs€rva, se han superado los Niveles Gcnéricos de Referencia establecidos
para el Aluminio y el Hieno, en varias de las muestras analizadas.

Se han detectado concæntraciones de hidrocarburos policíclicos aromáticos (PAH)
superiores a los niveles genéricos de referencia establecidos en varias de las muestras
analizadas,

FÊGOBIERI.¡O
F*DE ARAGON

En este caso, la çmpresa ha realizado una caracterización analírica de los suelos del
emplazamiento, así como un análisis cuantitativo de riesgo. El análisis cuantitativo de
riesços realiz¡do concluye que, el riesgo potencial asociado a la carga contaminante
dctectada en la actualidad en el emplaeamiento es ACEPTABLE para t*odas las vías de
exposición y los receplores considerados. teniendo en cuenta eÍ uso del suclo como
urbano-

- Habida cuenta de lo anteríor, y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
9/2a05, dado que el análisis de riesgos realiz¿do concluye gue, el riesgo potencial
asociado a la carga contaminante detectada presenle en- la actualidaã en el

lmr-taztam]gnto es aceptable para todos los escenarios consideratlos, no procede iniciar
desde la Dirección General de Sostenibilidad un expediente ¿e ¿ácUáci¿n de suclo
contaminado.

Dirección General de Sostenibilidad

Direcc.ión General de Sostenibilidad

OGpffirlo de Do.Sdo Rù61
y Sodñdilid.d

nrcla es supetiar al nivel genérico de re/erencia estimødo de acuerdo con los críterios
eslablecidos en el anexo YII".

Asimismo, se ban deteclado en I I de las l8 muestras analizadas, concentraciones de
TPH superiores a los S0mg/kg, valor que señala el Real Decreto 9/20a5,por encima del
cual es necesario realiza¡ una valoración de riesgos.

A la vista de los rcsuhados, la empresa ha realizado un análisis cuantitativo de riesgos.

El docwnento Análisis atantitatívo de riesgos ACR. (Rèf documento 07/17 AyE 02)
recoge los datos y los resultados del Análisis cuantitativo de Riesgos, del
emplazamiento.

scgún se indica en el informe" para la realización de la valorâción de riesgos se ha
utilizado el programa RBCA Tool Kit (Atlantic RBCA, vcrsion 2.0).

Se han considerado corno contaminantes de interés el conjunto de sustancias qulmicas
que n¡per¡¡n los Niveles Genéricos de Referencia {NGR para uso urtano) djados en el
Real Desreto 9/2005 de 14 de en€ro, y en là Orden de 5 de mayo de 2008, dei
Departamento de Medio Ambiente,.tomando como referencia los result¡dos de las
invesligaciones exploratorias realizadas en 201 6 y en 20 17 .

Según se indica en el informe, los resultados del análisis de riesgos determinan que el
nivel de riesgo potencial asocïado a la afección dctectada en los sueloi del
emplazamiento en el ¡i¡nbito investigado es apeotable para los escenarios de exposición
evaluados.

vista la documenlación presenlad por la empresa, el servicio de Control Ambiental
infonna lo siguiente:

- l,os trabajos de investigación exploratoria realizados, se consideran adecuados para
obtener inforrnación sobre el estado del suelo de la parcela objeto de estudio.

- El Anexo IV det:Real Decreto 912t05, de 14 de enero, por el que se establece la
relación de actividades potencialmente contaminar¡tes del suelo y los criterios y
estándares para la declaración de suelos contaminados, estabiece los criterios para la
identifrcación de suelos que requieren valoración de riesgo, y seflala que "estarån
suietos a dicho Anexo, aquellas suelos en los que existan evideneías analíticos de que la
concentuacíón de cualquier contaûtinante quírnìco no recogiilo en el anexo Y para ese

q¡

o
\,

Taragoz4 a 24 de julio de20l7

o de Control Ambiental

nri¿"
*

\

Esteban Blas

JULIO

Luis Fernández Ramírez Teófilo Martín Sáenz
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PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O,U, "AVERLY' ZARAGOZA.

En cumplimento del punto "5. lnformes de las compañías suministradoras", del informe de la Dirección
de Servicios de Planificación y Diseño Urbano de 15 de junio de2018, se adjuntan los escritos de las
compañías suministradoras de electricidad, gas y telecomunicaciones.

Zaragoza, JULIO de 2018.

Los Arquitectos,

Esteban orne Luis Fernández Ramírez Teófilo Martín Sáenz

¿vt*vtL/\
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TEXTO REFUNDIDO JULIO 2OI8

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19 DEL P.G.O.I. ''AVERLY'' ZARAGOZA

e^Cegc Aznar Molina, 2
50002 Zaragoza

Distribución

NEURBE PROMOCIONES, S.L.
clcoso 66, PRAL B
5OOO1 -ZARAGOZA

Zaragoza, a 13de juliode2018

Muy Sres. Nuestros:

Como contestación a su atenta solicitud sobre acreditaoiÖn por esta empresa de que existe

capacidad suficiente para dotar del servicio de energía eléctrica al Area de lntervención E-1g, Averly,

del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, realizada a instancias del Excmo.

Ayuntamiento de Zaragoza, como un requerimiento más a las empresas de servicios ante la
reordenaciôn urbanfstica que se está efectuando, le informamos, que con arreglo a lo previsto en la

legislación del sector eléctrico Endesa Distribución Eléctrica S.L.U., como gestor de la red de

distribución eléctrica, atenderá la solicitudes de condiciones de suministro eléctrico en la citada Area

de intervención.

Reciban un cordial saludo

Mñao
Comerclales Aragón

,l
--

Redexis t
gas

Redexis Gas¡ 5.4. Avda Ranillas, r Ð - zãpl Tel 976 9r 5r r.5

5o.or8 Zaragoza

Fulcrum y Sers Engineering Group
Paseo Rosales, 34
5o.oo8 Zaragoza

A/A Roberto Cavero Caballero

Zaragoza a z9 dejunio de zorS

Asunto: Conformidad a las instalaciones de canalización para gas natural realizadas en la
urbanización del Plan Especial del Area de lntervención E-r9 del pGOU de Zaragoza
"AVERLY"

Muy señores nuestros:

En contestacién a su escrito de fecha z8 de Junio de zorS referente al "PROyECTO
DE URBANIZACION DEL PLAN ESPECIAL DEL AREA DE INTERVENCION E-r.9 del PGOU
de ZARAGOZA "AVERLY"", realizado por Fulcrum y sers Engineering Group en el que se
reflejan la infraestructura de las redes de distribución de gas natural, les indicamos que
encontramos dicha documentación acorde a las previsiones, para el suministro de gas
natural, realizadas por Redexis Gas, S.A.

Lo que le comunicamos a efectos de su justificación ante los organísmos oportunos

sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarle atentamente.

Fdo. Fernando Salvado Belenguer
Director Regional Zona Norte

0 3 JUL. 2018

Enlrada

ßedexl¡

En&n Dblribr(ióñ Êlócüie s.L urdpæms¡ R.M.d€ Madfld, Tw 36000, Folio 107, Hcia ü 272502, lnôõitdón 33 - Dqilcüio $ocisf ct R¡bsâ det k¡r8 60, 2s042
Mâúid c.r.F.882846817

R
lnscrita en el Reg¡stro Mercantíl de Zaragoza, Tomo 3863, Libro o, Folio zo6, HojaZ 52t56, lnscripción z.¡-C.l.F. A-gz6z5ozr

I
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Telefónlca Españ¡, S.AU
Ol¡oclón Opcradonêr Norte
Gerencia lngeniería PlEntå Extema Norte
Jof¿tur¿ he Pl, Ext€må Aragón-Naì/ârs.lå RloJa
Coordlnac¡ón Cfeaclôn Phnta Extsna AEgôn
C/ Scnj¡mfn l¡rnér, n" ¿. C¡ pta. - Sooo+ ZÃmCOz¡
Tcl.¡97&7o72 33 . Fâx:901 5035¡18

ruKRUNA Y SERS INGINEERING GROUP
PASEO ROSAIES 34,
50008 - ZARAGOZA

Zaragoza,o6 de julio de zotS

Asunto: Carta conformidad diseño.
}rIlRF: CREACIÓN PLANTA EXTERNA ARAGÓN - NO SAIidA¡ 1O5-2O18

Muy 5r. mío:

A la vista del proyecto "URBANlzAclÓN DEL ÁRra or tNTERVENctó¡¡ r-rg
DEL Pcou DE zARAcozA (ANTtcuA tNDUsrRtA AVERLY)", en el que se contempla la
infraestructura de teläcomunicaciones que tienen previsto construir y que pasará a ser
objeto de "un derecho pleno y permanente de uso" äe Telefónica de Eípaña s.A.u., lo que
encontramos conforme para la atención del servício telefónico.

Telefónica de España S.A.U, prestará asesoramlento y vigilancia de obra para
que la ejecución de la misma se ajuste a la normativa sobre canãlizaic¡ones, reservánäose
expresamente la aprobación o denegación de la obra realizada.

Atentamente les saluda ,

G

@

c,t 2

INGENERfA
EKTÉNNA NOBTE

fn

R
bEfæffi
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TEXTO REFUNDIDO PLAN ESPECIAL DELÁREA DE INTERVENCIÓN

E.19 DEL P.G.O.U. ZARAGOZA. APROBACIÓN DEFINITIVA

Arqultêctæ:Proplodâd:

NEURBE
PROMOCIONES

204.s4+

Nave de Ajustes Oficinas

Sup. 3.035,44m2
EQUTPAMIENTO PIJBLICO II

2.V|

2.tv

1.Vilt

PARCELA RESIDENCIAL
Superficie 5.128,07m2
Ed ifica bi I id ad 22.403, 03m2

CONDICION ES URBANISTICAS

SUPERFICIE DE ACTUACION 8.961 ,21 m2
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